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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elRsy y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salnd.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Murcia 
y el Juez de primera instancia de Cartagena, de los 
cuales resulta:

Que en 22 de Agosto de 1892, el Procurador D. José 
Moneada, á nombre de D. Jesús Angosto y Jaén, pre
sentó demanda ejercitando la acción posesoria de inter
dicto de recobrar, manifestando: que su representado 
se hallaba en posesión desde el 14 de Agosto de 1892, 
en que le fué otorgada la administración, según cons
taba del acta que acompañaba unida á la Correspon
diente escritura, de varios trozos de terreno montuoso, 
intercalados con otros de labor que producen pastos y 
algunas leñas de monte bajo, situados en el término 
municipal de la ciudad de Cartagena, Diputación de los 
Puertos, paraje de Isla Plana, procedentes de los Pro
pios de dicha ciudad, y que los mencionados trozos de 
terreno montuoso tenían de cabida tres hectáreas, un 
área y 85 centiáreas, lindando Norte y Oeste con te
rreno montuoso de la misma procedencia y tierras de 
labor de varios particulares; Este con tierras de labor 
de Alfonso Madrid, y Sur con el Mar Mediterráneo; que 
D. José Vera García hacía unos cuatro ó cinco meses 
había empezado á construir y estaba edificando en el 
descrito terreno una casa y cuatro baños, lo cual cons
tituía despojo de la posesión; y apoyado en los expues
tos hechos y fundamentos legales consignados en la 
demanda, á la que acompañó escritura de adquisición 
del terreno, acta de posesión y  plano geométrico del 
mismo, concluía pidiendo que, previa la oportuna in
formación y trámites legales, se dictase sentencia er 
definitiva, declarando haber lugar al interdicto y con 
denando á D. José María Vera á que repusiera las co 
sas al ser y estado que tenían antes de los despojos, in 
demnización de daños y perjuicios y costas:

Que recibida la información preceptuada en el ar 
tículo 1.652 de la ley de Enjuiciamiento civil, y com 
probados los dos extremos á que el mismo se contrae 
se convocó á las partes á juicio verbal, en el que Doi 
José María Vera formuló su oposición, negando qu 
los terrenos marcados en el plano fueran los comprado 
al Estado por D. Jesús Angosto, quien ni tenía la pose 
sión de ellos ni de las aguas á que se refería la demar 
da, interesando, como resultado de sus alegaciones, qu 
el Juzgado se inhibiera del conocimiento del asunte 
por ser materia administrativa en lo que á los baños s 
refería, y caso contrario, no dar lugar al interdicto, coi 
denando en costas al actor :

Que continuada la sustanciación del juicio, se pra 
ticó la prueba que las partes estimaron conducente, 
en tal estado los autos, el Gobernador civil de la pr 
vincia de Murcia, á instancia de D. José María Vera, 
de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de i 
hibición al Juez de primera instancia de Cartagen

fundándose en que existían dos expedientes guberna
tivos instruidos por D. José Vera García, el primero 
sobre iluminación de aguas minero-medicinales, en el 
punto denominado Isla Plana, y en terrenos reconoci
dos como del Estado, á cuya concesión aspiraba el in
teresado, y el segundo, referente á que se declarasen 
de utilidad pública dichas aguas, en los cuales expe
dientes se mostró parte D. Jesús Angosto, oponiéndose 
á tales concesiones, alegando derecho de propiedad so
bre las aguas que en ellos nacían; que por providencia 
gubernativa de 22 de Abril de 1890, dictada en el pri
mero de dichos expedientes, se concedió á D. Jesús An
gosto un plazo de noventa días para que practicase á 
su costa un deslinde y demarcación de los terrenos de 
su propiedad, y el de un mes para que presentase los 
títulos en que fundaba su derecho, á fin de poder apre* 
ciar si aquellos eran de dominio público ó privado, pre
viniéndole que de lo contrario se considerarían los mis
mos como de la pertenencia del Estado; que dicha pro
videncia quedó firme y causó estado, por no haberse 
recurrido en tiempo hábil, según se declaró en Real 
orden de 10 de Noviembre siguiente; que no habiéndo
se cumplido por D. Jesús Angosto la anterior provi
dencia, y pedido informe á la Comisión provincial so
bre el expediente relativo á la declaración de utilidad 
pública de las aguas de que se trataba, evacuó su dic
tamen en el sentido de que procedía hacer desde lue
go dicha declaración por cuanto los terrenos y las 
aguas tenían el carácter de públicos, toda vez que An
gosto había dejado de dar cumplimiento á la providen
cia de 22 de Abril dentro del plazo prefijado al efecto, 
devolviendo el expediente para su continuación con 
arreglo á la ley: que según el art. 252 de la vigente ley 
de Aguas, contra las providencias dictadas por la Ad
ministración dentro del círculo de sus atribuciones en 
materia de aguas no pneden admitirse interdictos por 
los Tribunales de justicia; que cuando las aguas mine- 
ro-mediciDales nacen en terrenos de dominio público, 
y este carácter había que atribuir á aquellos en los cua
les Vera pretendía alumbrarlas, toda vez que Angosto 
no reclamó contra la providencia que los consideraba 
de dominio público si no se practicaba, como no se 
practicó, el deslinde y demarcación, la concesión co
rrespondía al Ministerio de Fomento; que la providen
cia aludida fué confirmada por Real orden de 10 de 
Noviembre de 1890, y causó estado; y que los terrenos 
en que Vera pretendía alumbrar las aguas no podían 
considerarse como de propiedad particular, pues cuan
do no están deslindados los de particulares colindantes 
á los de dominio público en una zona neutral, se nece
sita autorización de la Administración para hacer los 
aprovechamientos; que el deslinde estaba sin hacer y 
sin acreditar el derecho por no haberse determinado la 
propiedad del terreno donde nacían las aguas, estando 
consentida la providencia en que se conceptuaban de 
dominio público dichos terrenos de no verificarse el 
oportuno deslinde: que existía la cuestión previa de la 
ultimación de los expedientes de alumbramiento de las 
aguas y de declaración de utilidad pública; y por últi
mo, que no debía el Juzgado proseguir la continuación 
del juicio entablado, porque la demanda de interdicto 
se proponía dejar sin efecto resoluciones adoptadas poi 
la Administración activa en asuntos de su exelusivs 
competencia. El Gobernador citaba además los ar

■ ^ículos 25 y 251 de la ley de Aguas de 13 de Junii
■ de 1879, el 2.® y 5.® del Real decreto de 8 de Septiembr 
» de 1887 y varias decisiones de competencia:
, i Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto d<

tarándose competente, alegando: que no aparecía 
justificado que D. José María Vera hubiese obtenido la 
debida concesión para iluminar aguas minero-medici- 
oales en Isla Plana, ni que estuviera declarado de utili
dad pública su aprovechamiento, y sí sólo que los ex
pedientes se incoaron y estaban en tramitación; que 
tampoco constaba acreditado de una manera indudable 
que la parte de terreno en que se había construido el 
edificio ó baños y piscinas, origen del interdicto, estu
viera enclavada dentro de los límites del que por pro
videncia administrativa y Real orden de 10 de Noviem
bre de 1890 se declaró de dominio público; pero aun 
cuando lo contrario sucediera, tal declaración no im
pedía al poseedor de los mismos el poder entablar su 
acción contra el que le inquietara en la posesión, fián 
de ser amparado ó restituido por los medios que las 
leyes de procedimiento establecen, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 430 y 446 del Código 
civil; que á los Tribunales de justicia compete el cono
cimiento de las cuestiones relativas á daños y perjui
cios ocasionados á tercero en sus derechos de propie
dad particular; que nadie puede ser privado de su pro
piedad sino por causa de utilidad pública, previa la 
correspondiente indemnización, y aun en las obras pú
blicas las concesiones administrativas no pueden ser 
título bastante para despojar á otrp de los bienes que 
posea, siendo preciso para realizarlo, cuando á ello se 
tenga derecho, cumplir con las formalidades estableci
das en la ley de Expropiación forzosa, y que si bien era 
cierto que según el art. 252 de la vigente ley de Aguas 
contra las providencias dictadas por la Administración 
dentro del círculo de sus atribuciones, en materia de 
aguas no pueden admitirse interdictos por los Tribu
nales de justicia, dicha disposición no se infringía en 
el presente caso, puesto que el interdictó se refería á la 
construcción de obras para cuya edificación no consta
ba hallarse autorizado D. José María Vera por ningu
na providencia administrativa:

Que el Gobernador, en 22 de Febrero de 1893, dfe 
acuerdo con el informe emitido por la mayoría déla Co
misión provincial, desistió de la competencia promovi
da, manifestando que dejaba expedita la jurisdicción, 
del Juzgado para entender en el> interdicto de refe
rencia:

Que habiendo interpuesto D. José María Vera re-- 
curso de alzada contra la resolución desistiendo de lv  
competencia, se acordó por el Juzgado en providencia, 
de 23 de Marzo siguiente la continuación del. juicio- 
verbal suspendido por virtud de la inhibitoria, y de
este proveído se pidió reposición por la parte deman
dada, en el sentido de que continuase en suspenso- «J 
curso de los autos ínterin no fuera resuelto ©1 recusar j 
de alzada entablado. Así se acordó por el Juzgado, e n 
auto de 7 de Abril del mismo año:

Que por providencia de 19 del siguiente mea de 
Mayo, se dispuso por el Juzgado la continuación del 
juicio verbal, y una vez terminado éste, se dicié sen
tencia en 29 del mismo mes, declarando haber lwgar al 
interdicto promovido por D. Jesús Angosto. Jaén, y 
mandando se le repusiera inmediatamente en la pose
sión de los terrenos referidos:

Que por Real orden de 23 del ncásmo mes de Mayo, 
se revocó la providencia del Gobernador de 22 d;e Fe
brero anterior, mandando en su lugar á dicho funcio
nario que insistiera en la competencia promovida, y en 
cumplimiento de dicha Real, orden, el Gobernador in
sistió en la competencia, resultando de lo expuesto el 

• * presente confiicto, que ha seguido sus trámites:
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Visto el art. 251 de la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879, según el cual «las providencias dictadas por .¡ 
la Administración municipal en materia de aguas cau- J 
sarán estado si no se reclama contra ellas ante el Go- ; 
bernador en el plazo de quince días. Las que dicten 
los Gobernadores, producirán el mismo efecto si no se 
yecurre contra ellas por la vía administrativa ante el 
Ministerio de Fomento, ó por la contenciosa, cuando 
proceda ante las Comisiones provinciales, como Tribu
nales contencioso administrativos. En uno y otro caso, 
el recurso deberá interponerse en el término de un mes, 
contado desde la fecha de la notificación administrati
va, que se hará en debida forma»:

Visto el art. 252 de la misma ley, que dice: «Contra 
las providencias dictadas por la Administración dentro 
del círculo de sus atribuciones en materia de aguas, no 
se admitirán interdictos por los Tribunales de justicia. 
Unicamente podrán estos conocer, á instancia de parte, 
cuando en los casos de expropiación forzosa prescritos 
en esta ley no hubiese precedido al desahucio la co
rrespondiente indemnización»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo del interdicto de recobrar la pose
sión, interpuesto por D. Jesús Angosto y Jaén.

2.® Que existiendo una providencia gubernativa dic
tada por la Administración dentro del círculo de sus 
atribuciones, y siendo firme por no haberse recurrido 
contra ella dentro del plazo sen alado en el art. 251 de 
la ley de Aguas antes citado, el interdicto tiende á 
contrariar el mencionado acuerdo.

3.° Que el art. 252 de la misma ley, que también se 
cita, prohibe terminantemente á los Tribunales de jus
ticia admitir interdictos contra las providencias dicta
das por la Administración dentro del círculo de sus 
atribuciones en materia de aguas.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D¿ Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo §agasta,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Ignacio Yirto y Martín, Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Estadística;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Yocal de la Junta Consultiva 
del Instituto Geográfico y Estadístico, con destino á su 
Sección Estadística, en la vacante producida por falle
cimiento de D. Carlos María Perier.

Dado en Palacio á diez y ocbo de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA. CRISTINA
E l Ministro de Fomento,

A l e j a n d r o  « G r o l z a r d *

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Rorrés y Segarra, Geodesta más antiguo del 
Instituto Geográfico y Estadístico;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal de la Junta Consultiva 
del Instituto Geográfico y Estadístico, con destino á su 
Sección Geográfica, en la vacante producida por falle
cimiento de D. Carlos María de Castro.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

 ̂MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A I & j & B & d r o  C f F t s i s s & r d i .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José del Acebo y Cancelada, Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Topógrafos;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal de la Junta Consultiva 
del Instituto Geográfico y Estadístico, con destino á su

Sección Geográfica, en la vacante producida por falle
cimiento de D. Antonio Gampuzano Brochowscki.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomentoí 

A le ja n d ro  ©roizais'd*

MINISTERIO D E HACIENDA

REAL ORDEN 
limo. S r .: Vista la instancia suscrita por varios Mé

dicos Directores de baños en solicitud de que se amplíe 
f  ia aclaración hecha al art. 177 de la vigente ley del 
i Timbre por Real orden de 11 de Diciembre de 1893, ex- 
I presándose si los individuos de la clase de tropa están 

obligados á pagar el impuesto de una peseta al hacer 
uso de las aguas minero-medicinales en los estableci
mientos de este género, ó sí, por el contrario, les al
canza la exención concedida á los que sean pobres, y 
que se declare que la fijación de los sellos representati
vos del impuesto se haga en los libros de Pos Adminis
tradores de dichos establecimientos y ño en los clínicos 
de los Médicos Directores:

Considerando que es procedente tener por pobres á 
los efectos del impuesto, no sólo á los soldados, sino 
también á las clases de cabos y sargentos, en razón á 
que sólo se les da haber para que atiendan á su alimen
tación, hasta el punto de que el Estado les provee de 
las primeras puestas y prendas mayores:

Considerando que á mayor abundamiento está así 
reconocido de alguna manera por la misma ley del 
Timbre, desde el momento en que por su art. 50 grava 
con el timbre que corresponda á su clase los documen
tos de interés personal relativos á los Jefes y Oficiales 
del Ejército y de la Armada y exceptúa los que se re
fieran á individuos ó clases de tropa:

Considerando que el art. 177 de dicha ley dispone 
que el timbre con qué están gravados los documentos 
ó papeletas expedidos por los Directores Facultativos 
de los balnearios públicos debe fijarse en el asiento res
pectivo del libro que lleve el Médico Director, no es
tando, por tanto, en las facultades del poder ejecutivo 
modificar este precepto;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Delegación del Gobierno, se ha servido desesti
mar la instancia de referencia en lo relativo á este se
gundo extremo de la misma, y declarar en cuanto al 
primero que los individuos y clases de tropa están exen
tos del impuesto que determina el párrafo primero del 
artículo 177 de la ley, como comprendidos en la excep
ción que por el mismo se establece.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 30 de Abril de 1894.

SALVADOR

Sr. Delegado del Gobierno en el arrendamiento de ta
bacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de la existencia de la 
peste bubónica ó levantina en Hong Kong (China), y 
conforme á lo prevenido en los artículos 30, 33 y 36 de 
la ley de Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre 
de 1892 y reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 de la Real 
orden de 23 del mismo; el R ey  (Q. D. G.), y en su nom
bre la R ein a  Regente del Reino, se ha dignado dispo
ner se despidan á lazareto sucio las procedencias de 
dicha población, sea cual fuere la fecha de su salida, y 
lleguen á nuestros puertos con posterioridad á la publi
cación de esta Real orden, con cualquiera clase de pa
tente, debiendo considerarse notoriamente comprome
tidos los puertos que se hallen á menor distancia de 
165 kilómetros de Hong Kong, medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1894.

AGUILERA
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y  Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DI FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á este Mi

nisterio por varios Bachilleres en las Facultades de Fi

losofía y Letras y de Ciencias solicitan - o que se les 
comprenda en el art. 1.° del Real decreto ie  24 de No
viembre de 1892:

Considerando que los reclamantes * olorizados
por disposiciones de carácter legis « m  optar,
mediante oposición, á cátedras de Tn  ̂ - s  que los 
referidos títulos no han tenido en su oh ?-n ni tienen 
hoy, otro fin que el de la enseñanza, o v ya aplica
ción quedarían anulados en sus p rim e ro ;, afectos, y 
que sólo por omisión involuntaria no ñ g m m  entre los 
que con el mismo carácter se mencionan en el citado 
artículo;

S. M el R ey  (Q. D. G.), y e n s n r n  b o la R e in a

Regente del Reino, de conformidad oo " ^amen del
Consejo de Instrucción pública, ha t e : «■ , bmn resol
ver que á los Bachilleres en las expfv * m mitades
se les considere incluidos en el art. 1 .°J o V*‘h1 decreto 
de 24 de Noviembre de 1892, teniendo en m  consecuen
cia igual derecho que los Licenciados (v-m* * «V-mar par
te de los Tribunales de exámenes ó **• g ^ fu ra s e n  
concepto de Profesores de Colegíosle* h 'irados. ^

De Real orden lo digo á V. I. para  ̂ ' vmiraiento
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1894.

GHO.i'/i :\RD
Sr. Director general de Instrucción priblíea.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS
TERIO SOBRE PERSONAL DE COMUNICAC IO N ES EN  LAS FE
CHAS QUE SE EXPRESAN, DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL
MES ACTUAL.

8 Mayo 94. Declarando que el ascenso, administrati
vo concedido por Real orden de 24 de Abril último al 
Jefe de estación del Cuerpo de Comome^crmes de la 
isla de Cuba, D. Celestino Pérez Martim emienda des
de la fecha en que dicho funcionario oarxipk dos años 
de residencia en la isla.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA .

Dirección general del Tesoro rül *
y  Ordenación general de pagos r 1 - e- do.

Habiéndose extraviado un resguar-J expedido
por la Caja general de Depósitos en 8 ' 1882, con
los números 122.173 de entrada y 25.866 > ' t corres
pondiente al depósito de 2.000 pesetas cr r > por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de est^ piovhju* a disposi
ción del mismo y á nombre de Rosario Rodríguez Franquela, 
por donativo de S. M. el Rey con motivo de ru cumpleaños, 
se previene á la persona en cuyo poder se halla que lo pre
sente en esta Dirección general; en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto tt»rtf.u*mdcs- que 
sean dos meses desde la publicación de anuu en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta u/ovlnvia sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo d isp u so  : o1 r t. 41 del 
reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 16 de. Mayo de 1894.=E1 Diieef >r ^  x. :vd, Olega
rio Andrade. X—2097

Banco de España.
El Consejo de administración del Banco Nacional, de Mé* 

jico participa á bus accionistas que en  v ir tu d  de la decisión 
de la junta general de 1.° de Mayo de 1894 ha fijado en 10 
por 100 el saldo del dividendo á repartir,

En su consecuencia, el Banco de Fsp* m pag rá en Ma
drid, desde el día 21 del comente Map . *¿ n 'Jo de 10;40 
francos por acción, al cambio del día’sob^ l ar-*, a las accio
nes domiciliadas en España á la presentación ael cupón nú
mero 20.

El dividendo mn&l correspondiente á k s  «pactes de fun
dador» se pagará al cansío del día sobre Taris á razón de 
francos 13 86 /s por cada parte, á presenUcXl del cupón nu
mero 10.

Los cupones m presentarán en el Bvn^o de España bajo 
factura-duplicada, que se facilitará en la Uria de efectos-en 
custodias.

Los interesados que tengan depomt > * h r& o! Banco las 
expresadas acciones, podrán hacer efeenvn J  dt? íendo men
cionado, presentando los respectivos u de depósito, 
desde ei citado día 21 del actual, con efugio  al evmbio sobre 
París de la cotización inmediata anten ix c k  nsrá la del 19 
del corriente.

M&drid 18 de Mayo de 1894.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano. X—2106

Banco Hipotecario de España.
Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósito nú

meros 11.823 y 11.824, expedidos por esís Banco en 30 de Di
ciembre de 1S92, a favor de D. Ramón de Santos Marrací y 
de D. Julio de Santos Marrací, respectivamente, es. represen
tación de pesetas nominales 5.000 el primero y 5,500 el se
gundo en cédulas hipotecarias al 5 por 100, sa pone en cono
cimiento del público por medio de este segundo anuncio, de 
conformidad con lo dispuesto en el reglamento de Cuentas 
corrientes, para que el que se crea con derecho á-reclamarlos 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
inserción del primer anuncio, 7 del corriente; haciéndose pre
sente que, espirado dicho plazo sin reclamación de tercero, 
m  expedirá nuevo rosguardo, quedando anulado el primero y  
sin responsabilidad este establecimiento.

Madrid 18 de Mayo de 1894.=E1 Secretario, José Gabilán 
y Servet. X—2103
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A —  DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
; astronómicos que deben insertarse en los calendarios del Arzobispado de SANTIAGO BE CUBA* correspondientes al año de 1895.

POSICION GEOGRAFICA DEL CASTILLO DEL MORRO DE SANTIAGO DE CUBA 

Latitud......... . 19° 57' 43 " N.
Longitud. . . . . . . . . . . . . . .  4 h 38 w 48 s .3 al O. del Observatorio de San Fernando.

N otas. I * Las letras H. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas9 minutos.
21 11 anuncio de los dias en que el Sol Ikga al zénit, que se halla en su respectivo lugar, significa que la declinación del Sol llega, en el transcurso del día, á ser igual i 

la latitud geográfica del Castillo del Morro de Santiago de Cuba.

HORAS BE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN SANTIAGO DE CUBA EN EL AÑO 1895

ENERO- : FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

©
I Ortos * Ortos. Ocasos

©síte Ortos. GO&SOS
S
w Ortos. Ocasos

56 Ortos, Ososos
©
jf Ortos. Ocasos

©
&£t Ortos, Ocasos

'O
&aa Ortos. Ocsso»

s?&“¿4! Ortos» Ocasos
©

Ortos. Ocasos
© 1

Ortos. Ocaso*
O

Ortos, Ocmm

H. M. *i, '** K. M. H. M. H. M. H. M. 3EL M. H. M* H . M. H, W. H. M.

5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 21 
5 21 
5 21 
5 21 
5 21 
5 22 
5 22 
5 22 
5 22 
5 23 
5 23 
5 23

H. M. H. M. H. M.

6  43 
6 43
6 44 
6 44 
6 44. 
6 44 
6 44 
6 43 
6 43 
6  43 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43 
6 42 
6 42 
6 42 
6 42 
6 41 
6 41 
6 41 
6 40 
6 40 
6 40 
6 39 
6 39 
6 39 
6  38 
6 38

H. M,

5 35 
5 35 
5 36 
5 36 
5 36 
5 37 
5 37 
5 37 
5 38 
5 38 
5 38 
5 39 
5 39 
5 39 
5 39 
5 40 
5 40 
5 40 
5 41 
5 41 
5 41 
5 41 
5 42 
5 42 
5 42 
5 43 
5 43 
5 43 
5 43 
5 44 
5 44

H. M.

6  37 
6  37 
6 36 
6 36 
6 35 
6 35 
6 34 
6 33 
6 33 
6  3 
6  32 
6 31 
6 80 
6  30 
6 29 
6 28 
6 27 
6 2* 
6  26 
6 25 
6 25 
6  24 
6 23 
6 22  
6  21 
6 21 
6 20 
6  19 
6 18 
6 1* 
6 16

H. M.

5 44 
5 44 
5 44 
5 45 
5 45 
5 45 
5 45 
5 46 
5 46 
5 46 
5 46 
5 46 
5 47 
5 47 
5 47 
5 47 
5 48 
5 48 
5 48 
5 48 
5 48 
5 49 
5 49 
5 49 
5 49 
5 49 
5 50 
5 50 
5 50 
5 50

H. M.

6 16 
6 15 
6  14 
6  13 
6 12 
6  11 
6 10 
6  9 
6 9 
6 8 
6 7 
6 6 
6 5 
6 4 
6 3 
6 2 
6 1 
6 0 
5 59 
5 59 
5 58 
5 57 
5 56 
5 55 
5 54 
5 53 
5 52 
5 51 
5 50 
5 49

H. M.

5 51 
5 51 
5 51 
5 51 
5 52 
5 52 
5 52 
5 53 
5 53 
5 53 
5 53. 
5 54 
5 54 
5 54 
5 55 
5 55 
5 55 
5 56 
5 56 
5 56 
5 57 
5 57 
5 58 
5 58 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 0 
6 0 
6 1

H» M.

5 49 
5 48 
5 41 
5 46 
5 45 
5 44 
5 43 
5 42 
5 42 
5 41 
5 40 
5 39 
5 38 
5 38 
5 37 
5 36 
5 35 
5 35 
5 34 
5 33 
5 33 
5 3* 
5 31 
5 31 
5 30 
5 29 
5 2>: 
5 28 
5 27 
5 27 
5 26

—
TT TUf XX TU’

—
XJ ITT

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
10
17
18
1920 
31 
22 
23 
34
25
26
27
28 
m  
m ai

6 35 
6 36 
6  36 
6 36 
6 37 
6 37 
6 37 
6  37 
6 37 
6 38 
6 38 
6 38 
6 38 
6  38 
6 38 
6 38 
6  38 
6 38 
6 38 
6 38 
6  38 
6 38 
6 38 
6 38 
6 38 
6 37 
6 37 
6  37 
6  37 
6  36 
6  36

5 38 
5 88 
5 3-1 
5 34 
5 35 
5 36 
5 86¡ 
5 8/ 
5 88 
5 88 
5 3v 
5 40 
5 40 
5 él! 
5 40 
5' m 
5 43 
5 44 
5 id  
5 45 
5 m  
5 m 
5 40 
5 47 
5 481 
5 L ¡  
5 49 
■5 5c § 
5 51
5 511
6  58 j

9.
i
4

?
i 8 
I 9

10
11
12

i 1-4; 
I lo i 

161 
¡ 17 
i 18 
¡19 
120! 
¡21!
’ 22 ¡ 
28
24
25
26
27
28

6 36 
6 85 
6 35 
6 35 
6 34 
6 34 
6 34 
6 35 
6 33 
6 32 
6 32 
6 31 
6 31 

! 6 30 
6 3 
6 29 
6 28 
6 28 
6 27 
6 26 
6 26 
6 25 
6 25 
6 24 
6 23 
6 22 
6 22 
6 21

5 52 
5 53 
5 53 
5 54 
5 54 
5 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 57 
5 58 
5 58 
5 59
5 59
6  0 
6 0 
6  1 
6 1 
6 1 
6 2 
6 2 
6 3 
6 3 
6 3 
6 4 
6 4 
6 5 
6 5

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 20 
6 1 9  
6 19 
6  18 
6 17 
6  16 
6 15 
6  15 
6 14 
6 13 
6 12 
6 11 
6 10 
6  10  
6 9 
6 8 
6 1 
6 6 
6 5 
6 4 
6 4 
6 3 
6 2 
6 1 
6 0  
5 59 
5 58 
5 57 
5 56 
5 56 
5 55

6 5 
6 6 
6 6 
6 6 
6 7 
6 7 
6 7 
6 8 
6 8 
6  8 
6  9 
6 9 
6 9 
6 10 
6 10 
6 10 
6 10 
6 11 
6 11 
6 11 
6 12 
6 12 
6 12 
6 12 
6 13 
6 13 
6 13 
6  13 
6  14 
6 14 
6  14

1
2
8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
.27 
28
29
30

D 54 
5 53 
5 52 
5 51 
5 50 
5 49 
5 49 
5 48 
5 47 
5 46 
5 45 
5 45 
5 44 
5 43 
5 42 
5 41 
5 41 
5 40 
5 3y 
5 38 
5 38 
5 37 
5 36 
5 35 
5 35 
5 3-4 
5 83 
5 33 
5 32 
5 31

6 14 
6 15 
6 15 
6 15 
6 16 
6 16 
6 16 
6 16 
6 17 
6 17 
6 17 
6 17 
6 18 
6 18 
6 18 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
6 20 
6 20 
6 20 
6  21 
6 21 
6 21 
6  22 
6 22 
6 23 
6 23 
0 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 31 
5 30 
5 30 
5 29 
5 28 
5 28 
5 27 
5 27 
5 26 
5 26 
5 25 
5 25 
5 24 
5 24 
5 24 
5 23 
5 23 
5 23 
5 22 
5 22 
5 22 
5 21 
5 21 
5 21 
5 21 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20

6 23 
6 24 
6 24 
6 25 
6 25 
6 25 
6 26 
6 26 
6 26 
6 27 
6 21 
6 28 
6 28 
6 28 
6 29 
6 29 
6 30 
6 30 
6 30 
6 31 
6 31 
6 32 
6 32 
6 33 
6 83 
6 33 
6 34 
6 34 
6 34 
6 35 
6 35

3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
10
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 36 
6 36 
6 36 
6 37 
6 37 
6 38 
6  38 
6  38 
6 39 
6  39 
6 39 
6  39 
6 40 
6 40 
6 40 
6 41 
6 41 
6 41 
6 41 
6 42 
6 42 
6 42 
6 42 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43 
0 43 
6 43 
6 43

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19 
.20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 24 
5 24 
5 24 
5 25 
5 25 
5 25 
5 26 
5 26 
5 26 
5 27 
5 27 
5 27 
5 28 
5 28 
5 29 
5 29 
5 29 
5 30 
5 30 

. 5 30 
5 31 
5 31 
5 32 
5 32 
5 32 
5 38 
5 33 
5 33 
5 34 
5 34 
5 34

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

1
2
8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
81

1
2
3
4

6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 1 
6 2 
6 2 
6 3 
6 3 
6 4 
6 4 
6 5 
6 5 
6 6 
6 6 
6 7 
6 S  
6 8 
6 9 
6 9 
6 10 
6 11 
6 11 
6 12 
6 12 
6 13 
6 14 
6 14 
6 J5 
6 16 
6 16 
6 17 
6 17 
6 18

.£&« J#l«
5 26 
5 25 
5 25 
5 24 
5 24 
5 24 
5 2 ■ 
5 23 
5 22 
5 22 
5 22 
5 21 
5 21 
5 21 
5 21 
5 20 
5 20 

' 5 20 
5 20 
5 20 
5 10 
5 20 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 20 
5 20

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
15
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 19 
6 19 
6 20 
6 21 
6 21 
6 22 
6 23 
6 23 
6 24 
6 24 
6 25 
6 25 
6 26 
6 27 
6 27 
6 28 
6 28 
6 29 
6 30 
6 30 
6 31 
6 31 
6 32 
6 32 
6 32 
6 33 
6 33 
6 34 
6 34 
6 35 
6 35

JüU Mé

5 20 
5 20 
5  2 1  
5 2 ) 
5 20 
5 21 
5 21 
5 21 
5 21 
5 22 
5 2 2  
5 22 
5 23 
5 23 
5 24 
5 24 
5 24 
5 25 
5 25 
5 26 
5 26 
5 27 
5 27 
5 28 
5 28 
5 29 
5 29 
5 30 
5 31 
5 31 
5 32

HORAS DE TIEMPO ;MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SANTIAGO DE CUBA EN  EL AÑO 1895

ENERO
Día 4. Cuarto creciente á las 2 y 49 minutos de la"madruga

da en Aries.
Día 11. Luna llena á la una y 46 minutos de la madrugada

en Cáncer.
Día 17, Oufu'rfj ni enguante á las 5 y 52 minutos de la tarde 

s o l  Libra.
Día 25. Luna íu-eva á las 4 y 22 minutos de la tards en 

Acuario.
FEBRERO

Día 2. Cuarto creciente á las 7 y 13 minutos de la noche 
en Tauro.

Día 9. Lima llena á las 12 y 19 minutos del día en Leo. 
Día 16. Cuarto menguante á las 8 y 5 minutos de la ma

ñana en Escorpio.
Día 24. Luna nueva á las 11 y 40 minutos de la mañana en 

Piscis.
MARZO

Día 4. Cuarto creciente á las 7 y 37 minutos de la mañana 
m. Géminis.

Día 10. Luna llena á las 10 y 34 minutos de la noche en
Virgo.

Día 17. Cuarto menguante á las 12 y 28 minutos de la noche 
en Sagitario.

Día 26. Luna nueva á las 5 y 21 minutos de la mañana en
Avies.

ABRIL

Día 2. Cuarto creciente á las 4 y 24 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Día 9. Luna llena á las 8 y 40 minutos de la mañana en 
Libra.

Día 16. Cuarto menguante á las 6 y 19 minutos de la tarde 
en Capricornio.

Día 24. Lima nueva á las 8 y 8 minutos de la noche en 
Tauro.

MAYO

Día 1. Cuarto creciente á las 10 y 40 minutos de la noche 
en Leo.

Día 8. Luna llena á las 6 y 55 minutos de la tarde en Es
corpio.

Día 16. Cuarto menguante á las 12 y 40 minutos del día en
Acuario.

Día 24. Luna nueva á las 7 y 43 minutos de la mañana en Gé« 
lEiims.

Día 31. Cuarto creciente á las 3 y 45 minutos de la mañana 
en Virgo.

JUNIO

Día 7. Luna llena á las 5 y 57 minutos de la mañana m 
Sagitario.

Bía 15. Cuarto menguante á las 6 y 24 minutos de la maña
na en Piscis.

Día 2.2. Luna nueva á las 4 y 47 minutos de la tarde ei
Cáncer.

Día 29. Cuarto creciente á las 8 y 57 minutos de la mañana 
en Libra.

JULIO

Bía 6. Luna llena á las 6 y 25 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Día 14. Cuarto menguante á las 10 y 28 minutos de la noche 
en Aries.

Bía 21. Luna nueva á las 12 y 28 minutos de la noche en 
Cáncer.

Bía 28. Cuarto creciente á las 3 y 32 minutos de la tarde en 
Escorpio.

AGOSTO
Bía 5. Luna llena á las 8 y 48 minutos de la mañana en 

Acuario.
Día 13. Cuarto menguante á las 12 y 15 minutos del día en 

Tauro.
Bía 20. Luna nueva á las 7 y 52 minutos de la mañana en 

Leo.
Día 26. Cuarto creciente á las 12 y 40 minutos de la noche 

en Sagitario.

SEPTIEMBRE
Bía 3. Luna llena á las 12 y 52 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 11. Cuarto menguante á las 11 y 47 minutos de la no

che en Géininis.
Día 18. Luna nueva á las 3 y 52 minutos de la tarde en 

Virgo.
Día 25. Cuarto creciente á la una y 19 minutos de la tarde en 

Capricornio.

OCTUBRE
Día 3. Luna llena á las 5 y 44 minutos de la tarde en 

Aries.
Día 11. Cuarto menguante á las 9 y 31 minutos de la mañana 

en Cáncer.
'Día 18. Luna nueva á la una y 6 minutos de la madrugada 

en Libra.
Día 25. Cuarto creciente á las 6 de la mañana en Acuario.

NOVIEMBRE
Día 2. Luna llena á las 10 y 15 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 9. Cuarto menguante á las 6 y 3 minutos de la tarde 

en Leo.
Día 16. Luna nueva á las 12 y 8 minutos del día en Es

corpio.
Dm 24. Cuarto creciente á las 2 y 15 minutos de la madru

gada en Piscis.

1 DICIEMBRE

Día 2. Luna llena á la una y 35 minutos de la madrugada en 
Géminis.

Día 9. Cuarto menguante á las 2 y 6 minutos de la ma 
drugada en Virgo.

Día 16. Luna nueva á la uña y 26 minutos déla madrugad? 
en Sagitario.

Bía 23. Cuarto creciente á las 12 y 18 minutos de la rtoeh
i en Aries.
i Día 3L- Luna llena á las 3 y 27 minutos de la tarde en Cáncer

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIAOO

Bía 20 de Enero, Sol en Acuario.
Bía 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Bía 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Bía 20 de Abril, Sol en Tauro.
Bía 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Bía 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Cantéala.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra, Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 3 y 45 minutos do 
la tarde.

El estío el 21 de Junio á las 11 y 40 minutos de la mañana. 
El otoño el 23 de Septiembre á las 2 y 6 minutos de la ma

drugada.
El invierno el 21 de Diciembre á las 8 y 35 minutos de la 

noche.

DÍAS EN QUE EL SOL LLEGA AL ZENIT

El 20 de Mayo.
El 24 de J ulio.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA  

Marzo 10

Eclipse total de Luna, visible en Santiago de Cuba. 
Principio del eclipse á las 8 y 50 minutos de la noche. 
Principio del eclipse total á ¡m  9 y 48 minutos de la noche. 
Medio del eclipse á las 10 y 86 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las Ti y 23 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 12 y 21 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible enloda Europa y 

Africa, en parte de Asia, en la América Meridional y en casi 
toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, en parta del 
Indico y Pacífico y de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en parte de Europa  ̂y 
Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte de Asia, 
en el estrecho de Behring, en casi iodo el Océano Atlántico* 
gran parte del Pacífico y en parte de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 53° de m ■vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El ultimo contacto de la sombra con la Luna se verificar#* 
en un punto del limbo de ésta, que dista 69° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa),.

M arzo  25

Eclipse parcial de Sol, invisible en Santiago de Cuba.
El eclipse principia en la Tierra á 20 horas ̂  14 minutos, 0 

í segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el

1 primer lugar que lo ve se halla en la longitud de- 33a 131f al 
Q, de San Fernando y latitud 31° 18' No
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Él medio del eclipse se verificará en la Tierra á 21 horas, j 44 mmutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud de 58° 45' al E. de San Femando y la

titud 61° 10' N. _  . ,El eclipse termina en la Tierra ú 23 horas, 15 minutos^6  segundes, tiempo medio astronómico de San Fernando y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 168® 15' ai E. de San Fernando y latitud 87® 35 'N .Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en general 0,356: tomando como unidad el diámetro del Sol.Piste eclipse ̂ erá visible en una pequeña parte de Europa y de* la América Septentrional y en parte del Océano Atlánti
co y del Mar Pelar Artico,

Aoosro 19$0
FcKpse parcial de Sol, invisible en Santiago de Cuba.
El eclipse principia en la Tierra, el día 19 á 23 horas, ^  mmutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San ‘Fernando y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 177° 27' ai O. de San Fernando y latitud 77° 36' N.El medio del eclipse se verificará en la Tierra el día 20 á O horas, 44 minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando y el lugar que verá la máxima fase en el •horizonte se halla en la longitud de 104° 6' al E. de San Fer- mando y latitud 62° 1' N.El eclipse termina, en la Tierra, el día 20 á una hora, 50

minutos-, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de Tá° 31' al E. de San Fernando y latitud 38° 58' N.Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene- ral» 0,270: tomando como unidad el diámetro del Sol.Este eclipse será visible en parte de Europa y Asia y del Mar Polar Artico.
S ep t ie m b r e  3-4

Eclipse total de Luna, visible en Santiago de Cuba.Principio del eclipse á las 10 y 57 minutos de la noche del día 3.Principio del eclipse total á las 12 y 3 minutos de id.Medio del eclipse á las 12 y 53 minutos de id.Fin del eclipse total á la una y 44 minutos de la madrugada del día 4.Fin del eclipse á las 2 y 50 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, en gran parte de Africa, en la América Meridional y en gran parte de la Septentrional, en todo el Océano Atlántico, en gran parte del Pacífico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.El fin de este eclipse será visible en las dos Américas, en una pequeña parte de Asia y de la Australia, en el estrecho de Behring, en parte del Océano Atlántico, en casi todo el Pacífico, en gran parte del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta que dista 54° de su vértice boreal hacia Oriente (visión directa).El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta que dista 70° de su vértice austral hacia Occidente (visión directa).
S e p t ie m b r e  18

Eclipse parcial de Sol, invisible en Santiago de Cuba.
El eclipse principia en la Tierra, á 6 horas, 34 minutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 170° 29' al E. de San Fernando y latitud 19° 42' S.
El medio del eclipse se verificará en la Tierra, á 8 horas, 19 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud de 146° 47' al E. de San Fernando y  latitud 61° 13' S.
El eclipse, termina, en la Tierra, á 10 horas, 4 minutos, 0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 70° 5' al O. de San Fernando y latitud 77° 20' S.
Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en general 0,738: tomando como unidad el diámetro del Sol.
Este eclipse será visible en parte de la Australia, del Océano Pacífico del Sur y del Mar Polar Antártico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por seteo, edad, estado y enfermedades, 'cerificadas en los cementerios de esta capital el dia 16 de Mayo de 1894»
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Madri d 18 de Mayo de 1894.=R! Subsecretario, D , A. Castrillo.

En atención á  las noticiaB oficiales recibidas ^n este Mi- misterio dando conocimiento de la terminación dél cólera en Oonstantinopla, cuya población íué declarada sucia por orden úe esta Subsecretaría de 4 de Septiembre del año último, y  conforme á lo prevenido en el art. 40 de la ley de Sanidad y en las reglas 1.a, 10, 11 y 13 de la Real orden de^3 de Septiembre de 1892, he tenido por conveniente declarar limpias las procedencias de dicho punto que hayan salido después del -día 16 de Abril próximo pasado y lleguen á nuestros puertos «con posterioridad á la publicación de esta orden.En su virtud, las mencionadas procedencias, así como las <le los puertos comprendidos en la distancia de 165 4rilóme- G astan tinopla, serán desde luego admitidas á líbre ¿plática cuando lleguen con patente limpia visada por el Cóns u l  español, y  si no lo hubiere por e l de otra nación, en  bue- '***? 'Goj^RcioneB higiénicas y sin accidente sospechoso en la ¡«alud de á bordo, siempre que no se hallen comprendidas en
Í5? m  ú 11 d6 U  Real 0f*m  de 31 de 1888,;29, 31 6 de la de 23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera otra disposición que obligue á los buques á régimen eua- rentenario por sus circunstancias de viaje ó por encontrarse alguno de los puertos á que se  refiere esta declaración considerado sucio ó sospechoso parutra disposición especial.Asimismo serán admitidas sin  desinfección las mercancías contumaces determinadas en la Eeal orden de 29 de Octubre de 1886, publicada en la Gaceta  del <31, que hubiesen permanecido en Constanih:opl& durante la epidemia y lleguen después del día 5 de Junio pyóxímo, si se encuentran en bue- condiciones higiénicas.

t Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las direcciones de Sanidad del territorio de su mando.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1894. =E1 Subsecretario, D. A. Cuatrillo. =rS res. Gobernadores de las provincias marítimas y Comandantes generales de Ceuta y Malilla.
Dirección genoual de Correos y  T elégrafos.

"Vacantes en el Cuerpo de Correos una plaza de Oficial de primera clase, una de Oficial de quinta, una de Aspirante de primera y otra de Aspirante de segunda, la provisión de las ouales corresponde á turno de ascenso, por mérito, con arreg lo  á lo dispuesto en el art. 27 del reglamento de 25 de Agosto de 1893, se anuncia á los efectos expresados en el art. 39 del propio reglamento.
Madrid 5 de Mayo de 1894. = E I Director general, J. Móntela .

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instrucción  pública .
D. Manuel Pascua! Arroyo ha acudido á este Ministerio solicitando se le expida un duplicado del título de Licenciado en Ciencias Físieo-matemáticas que sustituya al que ha sufrido extravío, y que. le íué expedido en 18 de Mayo de 1893,

y  b ajo  el núm. 1.524, folio 77 del Registro especial de títulos, por eBta Dirección general.Lo que se anuncia al público por término de treinta días, en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de Mayo de 1855.
Madrid 14 de Mayo de 1894.=E1 Director general, Eduardo Vincenti.

D irección general de A g ricu ltu ra , Industria  y  Comercio.
NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL.
Relación de las patentes de invención caducadas por los conceptos que se expresan, de los cuales se ha tomado razón en este Negociado durante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1894 (1).

POR LA SEGUNDA ANUALIDAD
13.751. D. Gustavo Selve, Atheno (Alemania), patente de invención por veinte años por un procedimiento para recubrir ó chapear el aluminio con otros metales ó con aleaciones metálicas por medio del ácido fosfórico.Expedida en 4 de Noviembre de 1894.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 15 de Enero de 1894.



Gaceta de Madrid.—Núm. 139 19 Mayo 1894   547

13.758. B. Plácido G&Iván, de Sevilla, patente de inven
ción por veinte años por unas Billas plegantes con el asiento 
de movimiento como igualmente la parte delantera de diclia 
silla.

Expedida en 22 de Noviembre de 1892.
G^-ducada por falta de pago déla segunda anualidad en 18 

de Enero de 1894.
13C77&. Mr. Justin Jechom, do FerseNoire (Francia), pa

tente de invención por veinte «ños por un aparato perspec- 
t^rafo.

Expedida en 9 de Noviembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 15 

'«de Enero de 1894.
13.786. B. Dominga Aristonda, de Eib&T, patente de in

vención por veinte años por una nueva forja en cañones de 
acero de una sola pkza sin soldaduras, tanto en los de un 
'tiro como en los de dos, para toda clase de armas de caza.

Expedida en 21 de Noviembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Enero 'de 1894.
13.795. Mr. Hermann Colberg, de Barcelona, patente de 

invención por cinco amos por la fabricación de muñecos con 
cabeza áe porcelana ó de bizcocho de porcelana.

Expedida en 5 de Noviembre de 1892.
Caducada por i&lta de pago de la segunda anualidad en 15 

de Enero de 1894.
13.796. Mr. Bermann Colberg, de Barcelona, patente de 

invención por cinco años por fabricación de muñecos con ca
beza de cera, parañna ú otras materias ó pastas flexibles 
análogas.

Expedida en 5 de Noviembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 15 

de Enero de 1894.
1X198. D. José Bertrán, de Barcelona, patente de inven

ción por cinco años por un procedimiento para la fabricación 
de resortes para sommiers, tapicería, ebanistería, sillería y 
otras aplicaciones análogas.

Expedida en 18 de Noviembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Enero de 1894.
13.799. B. Francisco de Asís Fábregas y Saqués, de Bar

celona, patente de invención por veinte años por un procedi
miento para anunciar por medio de pliegos sobres destinados 
á circular por el correo con destino á los particulares.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Enero de 1894.
13.800. Sres. Cari Hühn et C.° |de Francfort, s/m, paten

te de invención por veinte años por un potro para sujetar los 
caballos ú otros animales para herrarles ó hacerles sufrir 
otras operaciones.

Expedida en 24 de Noviembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Enero de 1894.
13.801. D. Rosendo Bonfill y Jaca, de Barcelona, patente 

de invención por veinte años por un aparato para conservar 
y bonificar los vinos por medio de los rayos solares por la 
electricidad, titulada La Negitoria.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

22 de Enero de 1894.
13.803. Los Sres. M. Heredia y Hermanos, en liquidación, 

de Málaga, patente de invención por cinco años por un pro
cedimiento químico para la obtención de azúcar y miel conte
nido en la caña del sorgo por medio da la carbonatación en 
frío, defecación por el ácido sulfuroso y superfosfato de cal 
de los jugos de dicha planta y tratamiento de los jarabes así 
Obtenidos por alcohol á 90°.

Expedida en 30 de Noviembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Enero de 1894.
13.808. D. Eugenio Errasti y Elejalde, de Cádiz, patente 

de invención por veinte años por un bastidor mecánico de pre
sión para bordar.

Expedida en 27 de Enero de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

1;° de Marzo de 1894.
13.815. Sres. D. Manuel Montesdeoca y D. Pablo Pequera, 

de Oviedo, patente de invención por veinte años por un pro
cedimiento de anunciar por medio del álbum anunciador en 
fototipia con varios anuncios en sus orlas.

Expedida en 21 de Noviembre de 1891.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Enero de 1894.
13.821. D. José María Gárate y D. Isaac Yein, de Eibar, 

patente de invención por veinte años por un nuevo Bistema 
de punzones para el pesado de piezas mecánicas para la apli
cación á la fabricación de armas de fuego.

Expedida en 25 de Diciembre de 1891.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

22. de Enero de 1894.
13.829. La Sociedad Kliernisch-Westfalische Sprengstoff- 

Actien Gessllschaft, de Colonia (Alemania), patente de in
vención por veinte años por un nuevo procedimiento de fa
bricación de las cubiertas de los cartuchos.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

22 de Enero de 1894.
13.830. La Sociedad! J.fButzka et C.° Aktiengesellschaft 

für Metall- Industrie, de Berlín, patente de invención por 
veinte años por una lámpara para gas, en laque se consi
guen dos llamas superpuestas, sin que el aire necesario á la 
combustión se caliente en disposición especial.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

22 de Enero de 1894.
13.834 Mr. Louis Joseph Quenont, de Neuilly Plais&nee 

¿(Francia), patente de invención por veinte años por un apa
rato para evitar el choque de los trenes en los caminos de 
Merro.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 22 

de Enero de 1894.
(Se continuará.)

Instituto Agrícola de Alfonso XII.

GRANJA CENTRAL

Se vende en pública licitación un lote de ganado lanar 
compuesto de dos corderos de razas inglesas.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en las ofi
cinas de este Centro hasta el día de la subasta, que tendrá 
lugar el 2 de Junió próximo, á las cinco de la tarde.

La Florida 16 de Mayo de 1894.=E1 Director de la. Granja, ¡ 
José María Martí. 263—8 ]

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Cádiz.
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales g Puertos.

En virtud d© lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el 
día 27 de Junio próximo, y hora de la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción durante el actual año económico de la carretera de ter
cer orden de Jerez á Chipiona, sirviendo de tipo la cantidad 
de 8.028 pesetas y 43 céntimos á que asciende el presupuesto 
aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la oficina de Obras 
públicas, calle de Sag&sta, núm. 29, en la que se halla de ma
nifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos de
tallados y pliegos de condiciones facultativas^ y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustados exactamente al modelo que se inserta á continua
ción, debiendo acompañarse el resguardo que acredite  ̂haber 
consignado en la Caja sucursal de la general de Depósitos de 
esta provincia el 1 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la li
citación.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, fijándose la primera puja por lo 
menos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante.

Cádiz 12 de Mayo de 1894.=E1 Gobernador, José Carreño 
de la Cuadra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado  

en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia,
de fecha de .. . . . ,  de   y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación durante el actual año económico de 
la carretera d e .» .. . ,  orden d e . . . . . .  en esta provincia, se
compromete á tomar á su cargo dicho servicio por la cantidad 
de (Aquí la proposición en letra sin enmiendas ni ras
paduras.)

(Fecha y firma del proponente.) 257—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el día 
28 de Junio próximo, y hora de la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción durante el actual año económico de la carretera de ter
cer orden de Puerto de Santa María á Sanlúcar y Bonanza, 
sirviendo de tipo la cantidad de 7.473 pesetas y 33 céntimos 
á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por h 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la oficina de Obras pú 
blicas, calle de Sagasta, núm. 29, en la que se hallan de maní 
fíesto, para conocimiento del público, los presupuestos deta 
liados y pliegos de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados 
ajustados exactamente al modelo que se inserta á continua
ción, debiendo acompañarse el resguardo que acredite habei 
consignado en la Caja sucursal de la general de Depósitos de 
esta provincia el 1 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la 
licitación.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, fijándose la primera puja poi 
lo menos en 100 pesetas y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la  G a c e t a  de 
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, serán de cuenta 
del rematante.

Cádiz 12 de Mayo de 1894.=E1 Gobernador, José Carroñe 
de la Cuadra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadc

en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial de esta provinci*
de fecha de y de los requisitos y condiciones que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acó 
pios de conservación durante el actual año económico, de li
carretera d e .. . . .  orden de   en esta provincia, se com
promete á tomar á su cargo dicho servicio por la cantidac
de (Aquí la proposición en letra Bin enmiendas ni raspa
duras).

(Fecha y firma del proponente.) 258—í

Gobierno civil de la provincia de Castellón.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene 
ral de Obras públicas fecha 24 de Abril próximo pasado, esti 
Gobierno de provincia ha señalado el día 28 de J u d ío  del co 
rriente año, á las doce de su mañana, para la adjudicación ei 
pública subasta de los acopios para conservación en 1891 
á 1894 de la carretera de tercer orden de la de Zaragoza á Cas 
tellón á Yinaroz, bajo el tipo de 7.055 pesetas y 14 céntimos

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia 
con sujeción álos términos prevenidos por la instrucción d( 
18 de Marzo de 1852, hallándose dê  manifiesto en dicho Go
bierno, para conocimiento del público, el proyecto que ha d< 
servir áe base para la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex 
tendidas en papel de la clase 12.a, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse pre 
viamente en depósito como garantía para tomar parte en eBtí 
subaBta será el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompa 
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizade 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autoras, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 1« 
citada instrucción, fijándose la primera puja en 125 pesetas 
por lo menos y quedando k s  demás á voluntad de los licita 
dores, con tal que no^an menores de 25 pesetas.

El rem atante de la subasta quedará obligado á satisfacer e! 
im porte de inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  3 
en el Boletín oficial de la provincia, y al efecto se le exigir!

el recibo de pago cuando otorgue la escritura de contrato, de 
la que deberá presentar una copia en este Gobierno de pro
vincia, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 20 de 
Septiembre de 1875.

Castellón 9 de Mayo de 1894. =E1 Gobernador, Tomás Pé
rez y Pérez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno civil de la provincia de Castellón con fecha 9 
de Mayo próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para conservación en 1893 á 1894 de la carretera de tsr- 
cer orden de la de Zaragoza á Castellón á Vinaroz, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de dichos acopios, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de  (sn letra) pesetas y   (en letra)
céntimos.

(Fecha y firma del proponente.) 250—B
9

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.

Publicados en la G a c e t a  d e M ad rid , núm. 110, de 20 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Madrid, Coruña y Murcia, números 87, 95, 245 y 250, de 
18, 20, 26 y 21 del propio respectivamente, los anuncios y mo
delos de proposición para sacar á subasta pública la enajena
ción en beneficio de la Hacienda en el estado en que se en
cuentre del pontón Algerinas, antes goleta Diana, que existe 
en este Arsenal, bajo el tipo total de 16.000 pesetas, se hace 
saber por medio del presente que el remate tendrá lugar en 
los sitios indicados y en la forma anunciada, el día 26 del mes 
actual, dando comienzo al acto á la una de su tarde.

Carraca 12 de Mayo de 1894.=E1 Secretario, Adriano Sán
chez. 153—S

Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos y edificios eclesiásticos de Tarragona.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Abril 
último, se ha señalado el día 13 del próximo mes de Junio, y 
hora de las once de la mañana, para la adjudicación en pu
blica subasta de las obras de reparación y ensanche del tem
plo parroquial de Fonscaldeg, bajo ti tipo de contrata, im
portante 32.467 pesetas 32 céntimos, de cuya cantidad 18.000 
pesetas serán de cuenta del Estado, pagándose por mitad en 
los años económicos de 1894 95 y 1895 96.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma para conocimiento del público los planos,

; presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

LaB proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta la cantidad de 1.623 pesetas 36 céntimos, en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
el Real decreto de 29 áe Agosto de 1876. A cada pliego de 
proposición deberá acompañar el documento que acredite 
haber verificado el depósito del modo que previene dicha 
instrucción.

Tarragona 12 de Mayo de 1894.=Tomás, Arzobispo de 
Tarragona.

Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino de , enterado del anuncio publicado
con fecha de   d e .. . . .  último, y de las condiciones que
se exigen para la adjudicación da las obras d e .. . .  , se com
promete á tomar á su cargo la construcción de k s  mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

N o t a . Las proposiciones que sa hagan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución dé k s  obras. 264—S

Estación Central á® Telégrafos,

recibidos m d  día de la fecha f  detenidos sn dicha
ofirim por %o encontrar é sus destinatarios 7 puntos de donde
proceden $ sus nombres jr domicilios.

CENTRAL

Las Palmas.—Giovannini, teatro Moderno, Madrid.
Sevilla.—Rafael Benjumea, Atocha, 27.
Irún.—Julio Gous.
Tolosa.—Kraemer.
Huelva.—Dante Delnero, Montera, 17, segundo.
Orense.—José Alvarez Alv&rez, Peligros, 29, tercero in- 

j terior.
! Puente Genil.—Alfonso, hotel Suizo,
s V.a Alcántara.—Enrique Uorinas, Barrio Nuevo, 21.
j Mora. Toledo.—Lorenzo Sebastián, plaza de Santa Ana, 4„
í principal (ausente).

Sevilla.—Carlos Yoivwiller, Isabel II (ausente).
Lugo.—Aureliano Pervira, Abades, 30, principal derecha.
Yillatobas. — José Guerrero, Costanilla de Santiago, 7, 

| cuarto sotabanco.
Jaén.—Rodolfo Navarro, Mayor Plaza, 55.
Oviedo.—Antonio Toral Yales, Alabardero Palacio.

SUR

Burgos.—Ramona García, Amor de Dios, 12.

NORTE

Baza.—Juan Castellán de Manzano, Balmes, 9.
Málaga.—Pascual, Almagro, 29, principal.

e s t e

Porto.—Sin destinatario, Claudio Coello, 13,
Yalencia.—Quereda, Serrano, 56.
M&drid 18 d© Mayo d© 1894.=E1 Jefe del Cierre, Francisco 

Casas.
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á M is iS T iiio io a  m jüstícm
Jusig&eios primorsa-

ALMENDRALEJO

D. Fercaiído G amero y Calvo, Juez de instrucción interi
no de este partido.

Por la presente se cita y llama al procesado Salvador Ba
rrera G arcía, natura l da Sevilla, vecino de Puebla de Saneho 
Pérez, con residencia intimamente en la villa de Nerva, calle 
dei Pozo, provincia de Hueiva, casado, alarife, de cuarenta 
y tres años de edad, bu estatura un metro 663 milímetros, bu 
peso 66 kilogramos, color moreno, pelo canoeo, para que en 
el térmico de diez días, siguientes á la publicación d© la pre- 
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Huelva, comparezca ante este Juzgado á fin 
de practicar cierta diligencia acordada en el sumario que en 
su contra instruyo con otro por robo de aperos de labranza; 
apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propia tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y a gentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura clel referido procesado, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Almendralejo á 10 de Mayo de 1894. =  Fernando 
Gamero y Calvo.—El Escribano, ‘Victoriano Alpuente.

J—3938
CADIZ

En virtud de providencia del Sr. D. R&fael Befhencourt y 
Clavijo, Juez de primera instancia de esta ciudad, dictada 
ante mí. en pieza separada del ab intestato de D. Francisco 
Conill y Rodríguez Toyza, natural de Puebla de la Calzada, 
de sesenta y un años, soltero, Doctor en Farmacia, hijo de 
D. Francisco y de Doña Amparo, y vecino que fué de esta 
ciudad, plaza de la Constitución, núm. 11, se anuncia bu 
muerte sin testar, y que D. Francisco Conill y Garda, sobri
no carnal del susodicho, ha promovido el ab inféstate recla
mando la herencia, y por su consecuencia se llama á los que 
se crean con igual ó'mejor derecho á ella para que comparez
can en este Juzgado á reclamarlo dentro del término de trein
ta días; prevenidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 8 de Mayo de 1894.=Rafael de S. Sánchez.
X —2098

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta ciudad, en les autos que se siguen sobre con
curso de bienes de Doña Rafaela Alapont y San Martín, se 
convoca á junta de acreedores al citado concurso, la que se 
celebrará el día 30 de Mayo próximo, á las doce de su maña
na, en este Juzgado, situado en la calle de los Doblones, nú
mero 14, teniendo por objeto dicho acto examinar las cuentas 
últimamente presentadas por el Síndico Sr. D. Juan Garlos 
Lila, Marqués de los Alamos del Guadalete, como adminis
trador de las dos fincas, propiedad de la dependencia, cuyas 
cuentas, con sus comprobantes, se encuentran de manifiesto 
en mi Escribanía, calle de Santa Inés, núm. 8, desde este día 
hasta el de la celebración de la junta, á fin de que los aeree 
clores puedan examinarlas y poner los reparos que crean con
venientes en el expresado acto; bajo apercibimiento de que 
los que dejen de concurrir estarán y pasarán por el acuerdo 
de los que asistan.

Cádiz 26 de Abril de 1894. =  Licenciado Francisco déla 
Torre. X —2099

MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mer?. instancia del distrito del Congreso en la demanda in
cidental de pobreza interpuesta por D, Eduardo Fonsonsoro 
é Ibove, contra D. José Gil de León, cuyo domicilio ge igno
ra, se emplaza al demandado por medio de la presente cédu
la para que en el término de nueve días, á contar desde el 
siguiente al de su inserción en los periódicos oficiales, com
parezca y conteste dicha demanda; apercibido que de no ve
rificarlo le u&r&rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Mayo de 1894.=E1 Escribano, Agapito Gil.
155—P

MADRID—DECANATO

En virtud de providencia del Sr, fJuez Decano de los de 
primera instancia de esta Corte, por delegación del Tribunal 
Supremo de Justicia, se hace saber por el presente edicto la 
cesación del cargo de Procurador que fué do este Golegio 
D. Ruperto de Diego y de Vicente, á fin de que en el término 
de seis meses, contados desde la publicación del mismo en los 
periódicos oficiales, puedan presentarse en este Decanato las 
reclamaciones que hayan de hacerse contra la fianza prestada 
por aquél para el desempeño de bu cargo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid. 16 do Mayo de 1894.= V .° B.°=LaurentÍDO Oc&m- 
po.=El Secretario, Santiago Velayos. J—3112

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital con facha de hoy, en 
el incidente de pobreza promovido por el Procurador D. Fer
nando Ramón Luis á nombre da D. Francisco Carreño y 
Roca contra D. Angel Acostay el Sr. Abogado del Estado, ha 
acordado emplazar al D. A n g e l Acosta por medio del presen
to, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  mediante á ig 
norarse su domicilio, psra que dentro del término de nueve 
días comp&res.caA contestar dicha demanda incidental de po
breza; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 8 de Mayo de 1894.= E i actuario, P. H. de Cabrero 
Alonso. 151«P

1). Emilio Méndez y Muñoz, Juez de primera instancia del 
distrito de] Hospital cié esta Corte.

Por Ato, llamo y emplazo á Eulogio Gregorio
Cr»liuKc , j  } ou Jadraque (Guadalajara), de treinta y dos
í ^  * ot ' í A j  i ' cu n atañe ias se expresarán y actual pa-
’ - 1,1 J t * A - - < " ra que en el término de diez días, conta-

*: Hguh A s  al en que esta requisitoria se inserte 
ji A  C / c ia a  Di M a d r id , comparezca en mi sala audiencia,

* < v ' i  Tu **i»' r* ;vF Ji-gatíc», calle dei General Casta- j ' n u v ulule ce f e r, i a Job cargos que le resulten en 
a i ' j t  ̂ cr cohecho en unjón de M&muel

il ' ' , **'• ' <  Fu. » u o verificarlo será declarado ie« 
fuülue y k  parara e.i p ir-uicio á que hubiere lugar.

A l propio tismpo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los rgentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Mayo da 1894.=Rmilío Méndez. =  
El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

Señas del procesado.
Es hijo de Victoriano y Estaníslada, casado con Librada 

Pascual, de estatura regular, color moreno, pelo negro, bar
ba y bigote afeitados, nariz y boca regulares, y viste de ar
tesano. J—2960

MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina do esta capital, fecha 12 del co* 
rriente, se ha mandado publicar en los periódicos oficiales la 
denuncia hecha por el Procurador D. Francisco Villar, en 
nombre del Examo. Sr. Harqués de Santa Cruz, como mari
do de la Exorna. Sra. Doña María Luisa de Carvajal y Dába
los y del Excmo, Sr. Conde de Villagonzalo sobre extravío 
de la inscripción del 3 por 100 diferida tr&nsferible, número 
2.137, por el capital de 74.800 reales nominales, á fin de que 
en ei término de quince oías, á contar desde la fecha de dicha 
publicación, pueda comparecer en el Juzgado el tenedor de la 
'inscripción referida á hacer uso de su derecho; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 14 de Mayo de 1894.=V.° B.°=J. Carlos y A lix .=  
El Escribano, Julián Viilanueva. " X—2104

MALAGA— MERDED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días se cita 
llama y emplaza al procesado Andrés Gómez Garrido, natu
ral que se dice ser cb Caras aban de, de unos veinticinco años 
de edad, habitante en esta ciudad en la posada de Lacena, 
calL de los Mármoles, cuyae demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en dicho término m  presente 
m  esta cárcel pública ó en los estrados de este Juzgado con 
©I fia de que responda á los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue sobre robo de carneros; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y  será de
clarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y  
remisión á la cárcel de esta ciudad del referido individuo con 
las seguridades convenientes, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado; pues así lo teogo acordado en la citada causa.

Darla en Málaga á 8 de Mayo de 1894.=Francisco Galle- 
go.=Por mandado de 8. 8., Diego Egea. J—2999

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez instructor del distri
to de la Merced de esta ciudad.

Por el presente recomiendo á las Autoridades de la Na
ción, y pido y encargo á la policía judicial, la busca y ocupa
ción de un mantón de crespón blanco con pequeñas manchas 
de agua, otro mantón granadina de ¡seda con velo imitación 
de encaje, una toca de tul negra, antigua, y  un pañuelo seda 
de la cabeza, con cuadros negros y ceniza oscuros, cuyas 
prendas fueron hurtadas á Josefa Alarcón Sevillano, de su 
domicilio, calis Torrijas, núm. 5b, de esta capital, el día 7 de 
Abril último; un mantón doble de merino negro, otro mantón 
de lana negro, usado, y una chaquetilla merino negro, que 
también le fueron hurtadas á la misma del propio domicilio, 
el día 13 del citado Abril, procediendo á la detención de la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren las referidas 
prendas si no justifican su legítima adquisición, á cuyas per
sonas cito y emplazo para que en el término de cinco días, á 
contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín  oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado, 
sito en el segundo patio del local denominado San Agustín, 
calle del mismo nombre, á prestar declaración en causa que 
instruyo sobre hurto; apercibidas de que si no lo verifican 
les pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Málaga á 10 de ayo de 1894.=Franeisco Galle
go.—El Secretario, Enrique Moreno. J—3051

MEDINA BIDONIA

D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instruc
tor de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Jiménez Marín, alias Paterna, vecino de Alcalá de los Gazu- 
les, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno* 
ran, á fin de que dentro del término de quince días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en 
el sumario que contra el Jiménez Marín m  instruye en este 
Juzgado por el delito de estafa de un jumento de la propie 
dad de María Hernández Sánchez, y bajo apercibimiento de 
que sí no comparece será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia c iv il  y «gentes de la policía ju d ic ia l hagan practicar 
y practiquen activas y eficaces diligencias para conseguir la 
captura y conducción á la  cárcel de esta ciudad del mencio
nado Juan Jiménez Marín, alias Paterna, en el m e  de deteni
do; y asimismo interesa la busca y  rescate del jumento esta
fado, cuyas señas á continuación se expresan, y con el cual 
desapareció de Alcalá de ios G» zules á mediados del mes de 
A b r il último, ignorándose hasta la fecha su actual paradero, 
y habido que fuere expresado jumento será puesto á la dis
posición de este Juzgado.

Dada en Medina Sidonia á 4 de Mayo de 1894.-—José Diez 
de Teja¿a.=JoBé González.

Señas del jum ento .
Pelo rucio, de siete años de edad, sin hierro, cojea de una 

de las manos, y además tiene en el testículo derecho como 
un lobanillo ó tumor. J—3001

NOVELDA

D. Juan Herrera Morillas, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, que se expide en cumplimien
to á una carta orden de la Superioridad, dimanante del suma
rio instruido en este Juzgada sobre rapto contra Juan Rodas 
Terol, hijo de Juan y do Josefa, natural de Monforte, vecino 
de Elda, de veinte años de edad, soltero y jornalero, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, para qu§ dentro del téx«

mirto de d iez días, contados desde la  inserción  de la presente 
en la G a c e ta  d e  Ma d r id , com parezca ante la Sección prime
ra de la lima. Audiencia provincial de Alicante á responder 
de los cargos que le resu ltan  en la expresada causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y dependientes de la policía judicial de la Nación, 
procedan á la busca y captura de expresado sujeto, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en lás cárceles de este 
partido con las seguridades convenientes.

Dada en Novelda á 9 de Mayo de 1894.=Juan Herr©r&.= 
De su orden, Francisco Cando. J—3002

PALMA DE MALLORCA

Por la presente cédula se emplaza á D. Francisco Deyá, 
cuyo segundo apellido y paradero se ignora y á sus herederos 
y causa habientes, para que dentro de diez días comparezcan, 
personándose en forma, en los autos juicio declarativo de ma
yor cuantía promovidos por D. José Barbará y Pallicer, en el 
concepto de tutor de Doña Juna Balvá y .Ferretjans, contra 
dicho Deyá y sus sucesores sobre cancelación del gravamen 
de un censo de 50 libras moneda mallorquína, equivalentes á 
166 pesetas 67 céntimos que pasa sobre el predio denominado 
Bou Cánaves ó Eís Barraneous, del término de la villa de 
Llunmayor y pago de costas; pues así lo tiene mandado el 
Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, mediante pro
videncia de 30 de Abril próximo pasado, recaída á solicitud 
del demandante en los referidos autos; y se previene á los 
demandados que si no se personan dentro de dicho término 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,

Palma de Mallorca 1.° de Mayo de 1894,=Sebastián G&só.
153—P

PIEBRAHITA

D. Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Pieár&hita y su partido.

Por el presente edicto hago $aber que á virtud de provi
dencia dictada en el expediente qu@ en este mi Juzgado se 
instruye p&ra la reclusión definitiva en un manicomio del 
alienado Victoriano García del Río Martín, natural de Beca
das, de veinticinco años de edad, residente en la actualidad 
en el hospital de Avila; y en cumplimiento á lo prescrito en 
el art. 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, he acorda
do citar y emplazar á los parientes del referido Victoriano 
García dal Río Martín á fin de que dentro del término de un 
mes, contado desde la inserción del presente en la G a c e t a  
de  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á  
oponerse ála reclusión mencionad»; apercibidos que pasada 
dicho término s e i resolverá el expediente con ó sin su au
diencia.

Dado en Piedrahita á 9 de Mayo de 1894.=Manuel Martí
nez Conde.=Por su mando, Primitivo Cubas.

J—3004

PUERTO DE SANTA MARIA

D. José Ricardo Romero y  Suárez, Juez de instrucción de 
este partido.

En virtud de la presente y término de diez días, que em
pezarán á correr y contarse desde su inserción en la G a c e t a
d e  M ad r id  y B oletín  oficial de esta provincia, se cita, llam a  
y emplaza al procesado en causa por hurto Joaquín Sánchez 
y Sánchez, alias Farraguita, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo de Bernardo y de Francisca, soltero, cantero y de veinti
cinco años de edad, para que dentre de dicho término compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diiigencia; 
apercibido d© que si transcurre dicho término sin verificarla 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que en derecha 
haya lugar.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)* 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que pro
cedan á la busca y "captura de dicho procesado, poniéndolo* 
caso de ser habido, en la cárcel de este partido y á mi dispo
sición.

Puerto de Santa María 3 de Mayo de 1894.=Joaé Ricardo
Romero.=El Escribano, Licenciado Miguel Serrano.

J—2962

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. José Martínez Marín, Juez de instrucción del partido 
de San Lorenzo del Escorial.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á Francisco
Fernández Moráis, conocido por José, soltero, telegrafista, do 
veinticuatro años de ©dad, natural de Madrid y domiciliado 
en Valladolid, cuyas señas son; estatura un metro 580 milíme
tros, ojos castaños, color moreno, pelo negro y barba pobla
da, para que comparezca ante este Juzgado en el término de 
diez días con objeto de notificarle el auto de terminación del 
sumario que se le sigue por el delito de estafa, mediante á 
que no ha sido hallado en su domicilio, ignorándose su para
dero; bajo apercibimiento que da no presentarse será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 10 de Mayo de 1894** 
José Martínez.=E1 actuario, José Alcaraz. J—3006

SANLUCAR LA  MAYOR

D. José Martín Barrios?, Juez de.instrucción de egtf¿ ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri
mera, y última vez y término de quince días, á conté r desde ©1 
en que la misma aparezca inserta en el B oletín  &fi cial de las 
provincias de Málaga y Sevilla y G a c e t a  d e  Ma d r id , á José 
Pascual Frías, natural de Persiana, partido Judi.eial de Col
menar, vecino de Salteras, hijo de José y de M'&ría, soltero, 
jornalero, sin instrucción y da veintitrés años *‘de ©dad, para 
que se presente en ©sto Juagado para ser notifi cado y empla
zado en la causa que se le instruye por é m  ¿hedionda á la 
Autoridad; apercibido qu© de no verificarlo era dicho término 
se le declarará rebeld©, parándole los par^uicios que haya 
lugar.

A l propio tiempo encargo á todas la& Autoridades y agen
tes de policía judicial que supieren el paradero d© dicho pro
cesado procedan á su prisión y lo remitan á la cárcel de este 
partido con las seguridades convenieBte's.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 8 de Mayo 
de 1894»=José Martín Barrios.=E1 actuario. J—3007

SANTANDER

D. Alejandro Martín, Juez instructor del partido de San
tander.

Por el presente hago saber que ea la noche del 4 al 5 del
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actual hall sido sustraídos del despacho de expendición de tabacos y timbres que tienen en esta capital los Sres. AngelC. Pérez y Compañía, representantes en la misma de la Arrendataria de Tabacos, los efectos timbrados cuya claae y numeración de los pliegos s® expresan al final.En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de aquellos efectos, y  caso de ser habidos los pongan á mi disposición con las personas en cuyo poder se encuentren si no justificaren su legítima procedencia.Dado en Santander á 8 de Mayo de 1894.= Alejandro M&r- tín .=P or su mandado, Juan CaBtrillo.

Timbres de comunicaciones.
37.700 efectos de la clase 1.a; precio, O'Ol pesetas; números 3.095.501 al 3.096.000 y 3.236.627 al 3.236.880.2.850 efectos de la clase 2.a; precio, 0‘02 pesetas; números 43.043 al 51; 63.869 al 73v y 50 sellos del núm. 43.039.31.090 efectos de la clase 3.a; precio, 0‘05 pesetas; 90 sellos del núm. 195 768; 195.770 al 774; 203.408 al 557.20.110 efectos de la ck se 4.*; precio, 0‘10 pesetas; 110 sellos sin número; 164.181 al 90; 165.329 al 418.88.400 efectos de la clase 5.a; precio, 0‘15 pesetas; números 2.096.060 al 500 y un pliego sin número.6.410 de la clase 6.a; precio, 0-20 pesetas; números 15.832 y 33; 15.842 al 903, y 10 sellos sin número.15.300 efectos da la clase 7.a; precio, 0‘25 pesetas; 100 sellos del núm. 149.675 y 149 676 al 731, y 153.130 al 49.7.880 efectos de la clase 8.a; precio, 0‘30 pesetas; números 49 299 al 307; 50.944 al 63; 51.539 al 48, y 80 sellos sin número.3.120 efectos ds la clase 9.a; precio, 0(40 pesetas; números 31.848 al 58; 34,382 al 401, y 20 sellos sin número.4.010 efectos de la clase 10.a; precio, 0‘50 pesetas; números 41.242 al 46; 41.438 al 52, y 10 sellos sin número.2.970 efectos de la clase 11.a; precio, 0 l75 pesetas; números 26 782 al 86; 27.168 al 77.11.280 efectos de la clase 12.a; precio, una peseta; 80 sellos del núm. 78198; 78.201 al 26; 83.770 al 799.880 efectos de la claae 13 a; precio, 4 pesetas; números 6.952 al 60.
560 efectos de la clase 14.a; precio, 10 pesetas; números 3.497 y 3.505 al 509.

Timbre especial móvil.
63.100 efectos; precio, 0C10 pesetas, números 39.101 al 415 y  100 timbres sin número.

Timbres para títulos de la Deuda y demás valores industriales y mercantiles.
4.400 efactos; precio, 010  pesetas; números 22.297 al 384.4.410 efectos; precio, 0 25 pesetas; números 22.548 al 635 y 10 timbres del número 3.438.4.700 efectos; precio, 0l50 pesetas; números 1.919 al 2.012.4.940 efectos; precio, una peseta; números 1.324 al 421 y40 timbres del núm. 1.323.3.340 efectos; precio, 1‘25 pesetas; números 1.329 al 96.4.970 efectos; precio, 2 pesetas; números 688 al 786 y 20 timbres del núm. 687.3.330 efectos; precio, 2'50 pesetas; números 1.584,1.577 y 1.599 al 664. J930 efectos; precio, 3 pesetas; números 473 al 491.1.030 efectos; precio, 6 pesetas; números 319, 595 al 614.1.120 efectos; precio, 6l25 pesetas; números 608 al 10, 1.186 al 1.205. *994 efectos; precio, 12 pesetas; números 428 al 46 y 44 timbres del núm. 427.534 efectos; precio, 12;50 pesetas; números 526 al 35 y 34 timbres del núm. 275.61 efectos; precio, 25 pesetas; números 160 y 61.

Sellos de comunicaciones.
Nota de los 37.700 salios de pesetas 0£01 que existen en j este Juzgado.25.000 timbres con los números 3.095.501 al 3.096.000. ¡2.850 timbres de pesetas 0‘02 uno, números 43.043/51, j 63.869/73 y 50 sellos del núm. 43.039.3.165 de 0 05, números 195.770/74, 203.408 al 517 y 65 sellos del núm. 195.768.2.041 de 0‘10, números 164.181 al 90, 165.329 al 418 y 41 sellos sin número,11.253 de D00, números 78.201/26, 83.770 al 99 y 53 sellos del núm. 78.198.

Timbres para títulos de la Deuda y demás valores mercantiles é industriales.
De esta clase de sellos existen en este Juzgado los de pe- i estas 0‘10, 2 ,12  y 12 50. J—2963

SEVILLA— SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad. ¡Por Ja presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan i Carlos Hidalgo Naranjo, de veintiún años de edad, hijo de I Manuel y  de Sote filia, soltero, natural de Lora del Río, veci- jj no de esta ciudad, albsñil, con instrucción, de estatura alta, ¡ color claro, pelo castaño oscuro y  ojos pardos, para que en ¡ el término de diez días que empezarán á contarse desde el si- I guíente al que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de dicho Juzgado, sito plaza de la Contratación, número 6, para la práctica de una diligencia judicial; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y  se le declarará rebelde.Al mismo tiempo ruego á todos les individuos de que se compone la policía judicial, practiquen diligencias en averiguación del paradero de dicho procesado, y caso de ser habido lo dejen en la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición, pues así lo tengo acordado en providencia de este día en cumplimiento de superior carta orden del Tribunal superior, referente á causa que se siguió contra el aludido procesado.Dada en {Sevilla á 7 de Mayo de 1894.=José de Lezameta. El actuario, Licenciado Antonio Guerra. J—2964

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.Por la presente se cita y llama al procesado Antonio Pérez Meana, de esta ciudad, que habitó en la plaza de San I Marcos, núm. 6, de veinte años de edad, soltero, industrial, I

cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M ad rtd  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estrados de la cárcel Nacional de esta ciudad á responder de los cargos que contra el mismo resultan en la causa que se le sigue en este Juzgado por homicidio; apercibido de que si no lo verifica se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo excito el celo de todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y prisión m  la referida cárcel del citado procesado.Dada en Sevilla á 8 de Mayo de 1894.= José de Lezameta y Gutiérrez.=El actuario, Licenciado Femando Gsneinoto.J—2965

SORIA
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción de esta ciudad de Soria.Por la presente requisitoria, y en virtud del núm. 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y  emplaza á Guillermo Varés D&spet, natural de Monean, provincia de Tolosa, cantón de Sergandeu, vecino de Noviereas, de sesenta y nueve años de edad, casado y de oficio calderero, y que se ausentó con dirección á su país natal, y cuyas señas son: pelo y ojos oscuros, nariz regular, color moreno, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción, de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta, provincia, comparezca en este Juzgado á fin de emplazarle con el auto de terminación del sumario que se le sigue sobre hurto de aveB; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y  1© parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á dicha ley.Dada en Soria á 8 de Mayo de 1894.=Frascísco Alcalde.=  Gabriel Rodríguez. J—2966

TARRASA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de este día, y  causa criminal contra Juan Mayoral Viii&rdell sombre hurto de una saca de barba de estambre, ha acordado se cite al procesado Juan Mayoral Vílhrdel!, vecino que fué de S&badell, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de 3a presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 3a provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria; b$ jo apercibimiento quede no verificarlo se decretará su prisión.T&rrasa 8 de Mayo de 1894.=Antonio Ibáñez.J—2967

TOLOSA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera instancia de esta villa de Tolosa y su partido.En virtud del presente edicto se hace saber que en esta Juzgado y Escribanía del que suscribe se siguen autos de quiebra de D. Francisco S&rasola, comerciante, de esta vecindad, en cuyos autos se ha dispuesto en providencia de 7 del actual convocar á junta á todos los acreedores de Don Francisco Sarasola _para el día 16 de Junio próximo venidero, á las diez de bu mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de proceder al nombramiento de tercer síndico, por haberle sido aceptada la dimisión al que desempeñaba dicho cargo en junta de acreedores.Y por el presente edicto se cita á todos los acreedores de domicilio desconocido p&T& que concurran á dicha junta por 

bí ó por medio de apoderado que les represente, parándoles el perjuicio en su defecto á que hubiere logar en derecho.Dado en Tolosa á 14 de Mayo de 1894.=Fermín Garbayoy Moreno.=Por su mandado, Basilio Azcune. X—2101
UBEDA

D. Mauro Ssntísgo y Portero, Juez de Instrucción de esta ciudad y su partido._ Por la presente requisitoria hago saber que en la causa criminal contra Pedro López Blanco, cuyas circunstancias y señas se expresarán, sobra hurto de aceitunas, verificado el día 17 de Noviembre último, de olivos de la propiedad de Doña Isabel Pulido, sita en la loma del barranco, término de Villacarrillo, he acordado en providencia de este día se proceda á la busca y captura del Pedro López Blanco.Y en m  virtud pido y encargo á todos lo& Sres. Jueces de instrucción y demás Autoridades y sgentes do la policía judicial que supieren el paradero del procesado Pedro López Blanco, procedan á su busca y remisión en la cárcel de cata ciudad, y á mi disposición.Dada en Ubeda á 5 de Mayo de 1894. =Ma uro Santiago y Portero. =  Por'su mandado, Eduardo Bueno de los Herreros.
Señas del procesado.

Estatura regular, pelo castaño, bastante rubio, color blanco, picado de viruelas, ojos melados; viste camisa blanca, elástica encarnada de estambre, chalaco de pana, faja negra, pantalón de tela de verano, alpargatas y sombrero hongo na™ gro, do quince año» de edad, soltero, jornalero, hijo de Juan y de Capilla, natural y vecino de Jaén. . J—2968
UTRERA.

D. Rodrigo María Ramírez y García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se requiero á Jos Sres. Jueces de instrucción limítrofes y demás Autoridades y policía del orden judicial para que practiquen, diligencias en averiguación dei paradero de un .muleto de dos años., pelo rojo, alzada regular, con. hierro en la cadera izquierda, «1 cual fué sustraído en la noche del 26 al 27 de Abril último del rancho denominado Galera de Huerta, término de Lebrija, de la propiedad de D. José María Herrera, y caso de ser hallado lo remitan á este Juzgado, procediendo á la detención de la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima adquisición.Y al propio tiempo se cita, llama, y emplaza á la persona ©n quien m  haFe el indicado semoviente, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y Ja de Gádiz y ku fijación ©n los sitios públicos de esta ciudad y en lag d» la viila de Lebrija, comparezca en este Juzgado, situado en la calle Doña Juana González, número 35, con Job documentos que justifiquen su compra; apercibido q u e  de no verificarlo 1© parara el peí juicio que haya lugar.Dada en Utrera á 5 de Mayo de 1894.=Rodrigo. María Ramírez y García. =B1 actuario, José de Seda. J—3008

VALENCIA-MAR
En virtud de providencia dsl Sr. Jusz de instrucción del distrito del Mar de esta capital, acordada en el día de hoy en diligencias criminales contra Paula Villanueva Montalvo, conocida por Matilde García, sobre lesiones, se cita á Concepción Juan Durbo, conocida por Concepción Puerto Torres, para que comparezca en la Audiencia de esta ciudad de Valencia á juicio oral el día 13 de Julio próximo, á las diez y media de la mañana, con la obligación de concurrir al primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, según previene el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento crimina i."Valencia 9 de Mayo de 1894.=Joeé Herráiz.J —2989

VALENCIA—SERRANOS
 ̂ D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito de Serranos de la ciudad de Valencia.En virtud del presente se llama por requisitoria á Ataña- sio Navarro, natural de Ufiiel, vecino que fué de esta ciudad, de unos veinticuatro años de edad, sin pelo de barba, para que dentro del término de nueve días se presente en este mi Juzgado ó en las cárceles de esta capital á responder de los cargos que le resultan en la causa que instruyo contra el mismo sobre robo.
Al propfo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho sujeto.Dado en Valencia á 5 de Mayo de 1894,=Manual Serna Higuero.=Por su mandado, Arcádio Juet. J—2970

VILLAFRANCA DEL BIERZO
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Nieanor Siso Go- yanes, Juez accidental de instrucción de este partido, en providencia d« eata facha, dictada en cumplimiento de carta orden de la Audiencia provincial de León, expedida en causa sobre homicidio por imprudencia contra Santiago Gab&rri Escudero, Juan Gab&rri Moro y Pedro Jiménez Romero, ambulantes, para que el día 28 de Junio próximo, y hora de las once de su mañana, comparezcan en los estrados de la Audiencia citada para asistir á las sesiones del juieio oral en dicha causa, así como los testigos José Bermúdez Cortes, Mercedes Jiménez Jiménez, Juan Antonio Jiménez G&barri y Juan Romero Jiménez, éstos y los procesados gitanos y sin domicilio fijo; bajo apercibimiento que de no concurrir dichos testigos incurrirán en la multa de 10 á 50 pesetas.Villafranea del Bierzo á 14 de Mayo de 1894.=E1 actuario, Manuel Peláez. J—3119

VILLAJOYOSA
D. José Elias Esteve Chafar, Juez instructor de Villa joyosa y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Rastituto Rico- te, expósito, de treinta y un años, casado con Ela lia Oleína, natural de Alicante, vecino de Lefia, para que dentro de quince días comparezca en este Juzgado con objeto de poder emplazarle en la causa que m  le sigue por desobediencia; apercibido que de no hacerlo se k  declarará rebelde y ie parará el perjuicio que hubiere lugar.Villajoyosa 8 de Mayo de 1894.=J. Elias Eatave.=Por su  mandado, Juan B. Eserig. J—2971

VILLARCAYO
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción de Villarcayo y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á León Cortés Martínez, alias El General, de setenta años de edad, viudo, hijo de Mariano y de Angela, natural y vecino de Madrid de Cadereehas, y hoy en ignorado paradero, el cual se halla procesado por el delito de malversación de caudales en ta merind&d de Valdivieiso, no habiendo sido encontrado en su domicilio al irle á notificar la sentencia dictada en dicha causa, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de. la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado ai objeto de notificarle expresada resolución, y en su vista ingrese en la cárcel de ©tete partido en expectación de destino hasta tanto sea destinado tú  estsblocimknto que le corresponda y cumpla en el mismo la pena que le ha sido impuesta por la Superioridad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya lugar si no lo verifica.Al propio tiempo ruego y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, procuren su captura yr conducción á la cárcel de este partido, dejándole en ella á mi disposición á los fines indicados.Dada en Villarcayo á 9 de Mayo de 1894.=?edro M. de Castro.=Por su mandado, Mauricio 8. Miegimolle.J—3009
VIVERO

D. Agapito Soto Barro, Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción de Vivero.Certifico que en este Juzgsdo se ha recibido de la Audiencia provincial de Lugo carta orden, de la que resulta: que dicha Superioridad en la causa incoada en este Juzgado, á virtud de denuncia producida por Francisca Peñ% sobre abusos atribuidos al Juzgado municipal de Cervo, y coya causa llevaba el núm. 46 de 1892, en vista del tiempo transcurrido desde el escrito de 19 de Septiembre de 1892, en que la Francisca Peña se reservó el derecho de promover el ante juicio y de nombrar Procurador y Letrado para que á su nombre Bosta vieran el recurso, dictó providencia en el día 10 de Abril próximo pasado, acordando se haga saber á la Francisca Peña que en el término ds ocho días comparezca ante la referida Audiencia á usar del derecho que se h& reservado; apercibida de que pasado dicho término sin verificarlo se le tendrá por desistida de dicho derecho.Por la presente cédula, y en cumplimiento de lo acordado por este Juzgado en providencia d esta misma f«chn, se notifica aquella resolución de la Superioridad a ia Francisca Peña, soltera, mayor de cuarenta años da edad, y que en el mencionado año ds 92 era vecina de Bilbao y residía en la parroquia deSargadelos, término municipal de Cervo, en calidad de sirvienta de Doña Jacinta de la Victoria.Vivero 7 de Mayo de 1894.—Agapito Soto. J—3011
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Joaquín Puyó Torrente, Juez municipal del distrito de San Pablo de esta capital, ejerciendo de instrucción de dicho distrito.Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Morón, vecino que fué de esta ciudad, sin que consten más datos, y
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Cajo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve días comparezca en la sala audiencia de dicho Juz
gado, sito calle de la Democracia, núm. 62, con objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre estafa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se le declarará rebelde parándole el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
ÍQ. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego á 
los Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del te
rritorio en que pueda encontrarse, procedan á su busca y cap
tura, poniéndolo, de ser habido, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 8 de Mayo de 1894.=Joaquín Puyó,= 
De su orden, Liborio Sorbas. J—2972

NOTICIAS OFICIALES
Jerez Lanteira.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Se convoca á los señores accionistas de la Sociedad mine
ra Jerez Lanteira á junta general ordinaria para el lúnes 25 
de Junio de 1894, á las tres de la tarde, en Madrid, calle del 
Barquillo, núm. IQ*

Conforme al art. 23 de los estatutos, podrán tomar parte 
en la junta todos los accionistas propietarios de cinco accio
nes por lo menos que hayan depositado sus títulos diez días 
antes de la reunión, en Madrid, en el domicilio social, calle 
del Barquillo, núm. 16, y en París, en las oficinas de la So
ciedad, calle Cambou, núm 5.

Para acreditar el depósito de los títulos, se entregará á 
todos los accionistas que tengan el derecho de asistir ala 
junta general una tarjeta nominativa y personal, que les 
será reclamada al entrar en el local de la junta.

Los accionistas que quieran hacerse representar en la 
junta general, deberán observar la fórmula del poder expre
sada á la vuelta de la misma tarjeta de entrada.

El Consejo de administración ruega á los señores accio
nistas que tengan á bien enviar sus poderes al domicilio so. 
cial tan pronto como les sea posible.

Madrid 18 de Mayo de 1894.=E1 Presidente del Consejo 
de administración, Marqués de la Merced. X —2102

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.
Con arreglo al art. 31 de los estatutos de la Compañía, el 

Consejo de administración convoca á los señores accionistas 
á junta general ordinaria anual, que se celebrará el viernes 8 
de Junio próximo, á las tres de la tarde, en el domicilio so
cial de la Compañía en Madrid, paseo de Recoletos, nú
mero 12.

Los accionistas tenedores de 20 accioneB por lo menos que 
deseen asistir á dicha junta, habrán de depositar sus títulos 
con diez días de anticipación, ó sea, lo más tarde, hasta el 
día 29 de Mayo inclusive.

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, paseo de 
Recoletos, núm. 12.

En París, en el Banco de París y de los Países Bajos, rué 
d*Antin, núm. 3.

ORDEN DEL DÍA

Memoria sobre el ejercicio de 1893.
Fijación del dividendo de dicho ejercicio.
Nombramiento de Administradores.
Creación de obligaciones.
Madrid 18 de Mayo de 1894.=E1 Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostiza. X—2105

La Amistad.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Mina Centinela.
Se convoca á junta general para el día 4 de Junio próximo, 

á las cuatro de latarde, en la calle de Relatores, núm. 4, prin
cipal.

Madrid 18 de Mayo de 1894.=E1 Presidente, Ramón Sáinz.
X —2100

La Unión y  el Fénix Español.
COMPAÑÍA DE SEGUIOS REUNIDOS

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de informar á los señores accionistas, que no habiéndo
se depositado suficiente número de acciones en el plazo fijado 
por los estatutos para poder celebrar la junta general ordi- j  

naria anunciada para el 10 del actual, se convoca nuevamen- l 
te á otra, que tendrá lugar el día 5 de Junio próximo, á las 
dos de la tarde, en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 17.

Con arreglo á los estatutos las deliberaciones de esta úl
tima junta serán válidas, cualquiera que sea el número de 
accionistas presentes y el de las acciones representadas; pero 
no podrán girar sino sobre los asuntos anunciados en la pri
mera convocatoria.

Los accionistas que posean 20 acciones por lo menos y 
deseen concurrir, deberán depositar sus títulos con ocho días 
de anticipación al señalado para celebrar aquélla, en Madrid, 
en la Sociedad general de Crédito Mobiliario Español, paseo 
de Recoletos, núm. 17, ó en París, en la sucursal dé la mis
ma, calle de la Victoria, núm. 69.

Madrid 16 de Mayo de 1894.=E1 Director, T. Padrós.
X —2096 !

Observatorio do Madrid,
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Mayo de 1894.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire, 

del . —
barómetro trrmómbtbo H X lC d O l ESTADO 

MORAS reducida - —
í ^ y e s  Hnmede- y oíase del Tiento, del c i e l o ,

müimetm Seco. eido.

S mañana.. 704*10 11*6 10*7 N E ... Brisa.. Cubierto.
S m alaxa.. 704*28 13*9 12*7 N E ... ídem .. Lluvioso.

IS del d ía ... 703*72 14*5 13*3 N E ... Idem.. Idem.
S déla tarde 702*51 18*8 15*0 NNE.. Id. lig.8 Cubierto,
0 de la tarde 703*04 13*0 11*4 SSO. . Brisa.. ídem,
id e la iceh e l 703*26 123 11*7 |N. ...|Idem..||Lluvioso.

temperatura máxima del aire. á la sombra.. . . . . . . . .  21 *0
Idem mínima...............................................   10*3

Diferencia.,..  .............................     107
Temperatura máxima a! Sol, á dos metro* de 3a tierra, 26'9
ídem id. deitro de u®* esfera de crirtal. . . . . . . . . . .  o. 53*1

Wereacia..............................................................   26*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable........................... ,...................  S3'l
Idem mínima id  .................................  10*0

Diferencia;.. . . ........................................    19*1
Velocidad del viento ea ¡a* últimas veinticuatro horas

(kilómetros) , .......................................    325
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  1*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche     • — 3 *7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), 8*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el 
dia 18  de Mayo de 1894.

Altura Tempera- mrñB_ 
barométrica tura Enera»

á o* , ción Estada Estad©
LQQAUDADE8 y al nivel deldel mar on oentesi- del cielo, de la mas

milímetros, males, viento, viento.

8 ,Sebastián. 763*6 43*4 NO... Calma. Lluvioso,. Tranq.'
Bilbao  764*6 13*0 NO... B/lig.® Cubierto.. Idem.
Oviedo  765*2 13*0 ENE,. Calma. Nuboso... »
Corufi# (7 h.) 764*8 16*1 NE...  ídem.. Casi desp.® Tranq.*
Santiago.... 763*6 13*1 NE... B.*fte. Cubierto.. »
Orense  763*7 15‘6 OSO... V.®fte. Nuboso.... »
Yigo............. 763*7 15*6 o  Brisa.. Casi desp .* Tranq.*

Oporto  763*1 16*1 O .....  Id.lig.* Idem ídem.
Lisboa(8 h,). 762*9 15*0 NNO.. Viento. Despejado. Idem.
Badajoz  7616 22*5 O Calma. Poeo nub.° »

S Ferm. (7 h.) 762*9 14*1 NO... Idem..  Cubierto.. Agitada.
Sevilla  761*6 17*0 SO. . .  Idem.. Idem  »
Málaga  760*5 21*0 ONO.. Viento. Poco nub.® Tranq.*
Granada.... 758 8 15*4 E Calma. Despejado. »

Alicante......
Murcia  759 8 18*2 NO... Idem.. Nuboso... »
Valencia.... 760*6 25*6 NNO.. Idem.. Lluvioso.. »
palma. . . . . .
Barcelona... 759*4 18‘4 SSO... Idem.. Cubierto.. Tranq.*

Teruel  759*8 13*5 N  ídem.. Idem.*.... »
Zaragoza.... 763*4 16*0 NO... Brisa.. Idem  a
Soria  760*6 10*0 NNE.. Viento. Idem  a
Burgos  763*6 8*0 NE... Calma. Idem  »
León...........
Valladolid.. 764*1 13*0 NK... V® fte. Idem ...... »
Salamanca... 763*0 412 ENE.. B.Mig.* Idem  »
Segovia  761*9 10*0 NO... Brisa.. Lluvioso.. •

Madrid   760*7 13*9 NE... Idem.. Idem   *
Escorial.... 760*5 11*0 S E .. .  Calma. Idem  »
Ciudad Real. 762*5 12*4 O  Idem.. Idem  »
Albacete.... 760*3 14*4 OSO... Brisa.. Nuboso... »

París  760*1 16*0 S Calma. Poconub.0 »
Gris-Nex.. . .  762*6 11*6 NNE.. B /  fte. Cubierto. .  Agitada.
St. Mathieu.. 764 2 14*2 N  Brisa.. Lluvioso.. Picada
Isla d A ix ... 759*7 13*5 N  Id. fte. Brumoso.. Tranq,'
Biarritz  762*0 1340 OSO... Idem.. Nebuloso . Idem.
Clermoni....
Perpiñán.... m
$icie............. 758*8 17*5 NO... Brisa.. Poco nub.® Tranq.*
Miza.............  758*0 20*0 O Calma. Brumoso.. ídem.

Roma  757*6 18 8 N E ... Idem.. Poconub.® »
Liorna  758*2 18*0 N E ... Idem.. Casi desp.® »
Palermo  757*9 18*2 » Idem.. Despejado. »
Cagliari  758*8 17*8 NO... B/llg.® Casi desp.® »

D ire cc ió n  gen era l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Ayer llovió en Avila, Guadalajara, Bilbao, Pam plona, L o 
groño, Badajoz, Toledo, Cáceres, Zaragoza, Jaén, Yalencia, 
León y Huesca.

Bolsa de Madrid,
Cotización oficial del día 18 de Mayo de 1894, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ^  *

Día 17. Día 18.

Peída perpetua al 4 por 160 -'interior. 68*50 68*50-40-85
ápkfeo. «9*30 68*50-55-50-40

fin cor. flr. 
cambio m. 68*485 
68*í5 fin cor. íir. 

0*20 prima.
68*66-55 

fin próx. fir. 
cambio m. 68*60 

pequeños 89*85 69*55-50-90
70*05-50-15-80-60

68*50- 65 - 90 -4 5
69*70-10-80-85

M*m**t serios & y B, de 100 y 200 peseta* 69*85 69 ‘70-75-80
Idem íd. al 4 por 100 exterior. ........ .. 78*40 78*50-45-40-35

pequeño* 79 00 79*60-80*10-25-15
80*20-78*80-50-45 
78*95-55-60-79*90 
79 010-79*10-85-60 

80 00-79*50
Muew*%uHe* O yS , de 100 y 200 peseta* 80*10 80*10-15-80 00
Idem amorüxable t i 4 por 100.  : 78*15 78*10-78 00-77*95

pequeños. 78*20 78*20-10-80-25-05
78 00-77*95

mieMIdiKHeeariol de Cuba, 1886........  110 00 nono
pequeños. 14 0 00 410*10

Idem. íd. iL , emliiém de 1890, números
1 ti 435.000______________ __________  98*55 98*50-60-65-50

pequeños. 98*55 98*60-50-55
l a i c o  Hipotecarle de lipafía.—Cédulas

al 5 per 100 número» 1 al 156.150........ ■ 99*10 ; ■ 99 00
Accione* del Banco ds H i p á i s . . . . . . . .  380*75 880*75-881 00
Idem íd íd oamtldadii pequefiai.  88100 381 C0
Idem de la Gompafiía arrendataria de 

tabaco*;—Accionen al portador. . . . . .  168*60 168*50-76-5$
Idem Id. íd^eenlidadespetiielfti,   168*50 168*75 '

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

•Aío iiuwicio DAfj# Binaríais

Albacete.... . .  0'80 * Logroño..  mi; *
A lcoy ,...  0*25 » L o r c a .. . . . . . . . 0*7# a
Alicante....... 0*25 * Lugo   0*30 a
Almería.....*. 0*25 »  Málaga.  0‘20 »
Avila............... 0*25 » Murcia.  0*21 »
Badajoz  0*30 » Orense  0*30 s
Barcelona  0*20 » Oviedo.............. ¡¡ 0*26 »
Béjar....  0*85 » Palencia 1 0*80 »
Bilbao.............  0*20 » PalmaMallorca 0*25 »
Burgos...  0*30 » Pamplona..... 0*26 »
Cácere*  0*30 » Pontevedra.... 9*25 »
Cádiz..............  0‘20 » Reus  0*20 *
Cartagena..... 0*20 » Salamanca.... 0*25 n
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 * Santander..... 0*26 »
Córdoba  0*30 * Santa Cruz Tic,. 0*35 »
Corufia  0*25 » Santiago  0*20
Cuenca............  0*35 » Segovia....... 0*30 »
Ferrol.............  0*25 » Sevilla  0*20 ! »
Gerona.... . . . .  0*25 » Soria................  0‘80 »■
Gijón...............  0*25 » Tarragona...., 0*26 »
Granada  0*30 » Tal.Ma Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 * Teruel   0*30 »
Saro................ 0*26 s> Toledo  0*30 *
Huelva  0*25 a Tudela  0*35 »
Huesca............  0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén '........ 0*30 » Valladolid..... 0*21 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo.................  0^0 »
León................ 0*30 » Vitoria  0*26 »
Lérida............. 0*20 » Zamora   0*30 »
L inares....... 0*11 » Zaragoza   0‘S6 *

Bolsas extranjeras.
Pa r ís  17 dk  Mayo  d e  1894

Í Deuda perpetua al * por 100 extericr.. .  á 64*50
Idem íd. ía. interior................. ........... á »

Idem amortizabl© al 2 por 1 0 0 .. . . . . . . .  á »
Idem íd. al 2 por 100 exterior      á »
Idem íd.al 8 por 100 e x te r io r .. .. . .. . .  A »
Obligaciones de Cuba............... ..............  á 456*50

Fondos /#•«»-J 8 por 100.........................................  á 100‘85
esses............ | 4 10 por 100............................... á 307*00

Consolidados ingleses.......................  á 100*56

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 30*54-80*60 pesetas.
París á la vista, franco?, beneficio á papel, 21*30-21*50.ANUNCIOS

GuiA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
año de 1894.— Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M ad r id , situado en  
La planta baja del Ministerio de la Gohema-
sión, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda ídem................... 12
Tercera ídem..................... 8
En rústica.........................  5

» DMINISTRACIÓN DE LA QACBTA DB MADRID.— 
Hl Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que pe* 
ixtravío hayan dejado de recibir lo» snseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
leí ejemplar reclamado en Madrid, de oche? días m  provia- 
sias, un mes para los snseritores del extranjero y tres meses 
[>ara los de Ultramar; entendiéndose que fuera de esto» plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

DON ANDRES TORRE, VECINO DE SANTANDER, AL- 
bacea testamentario de la finada Doña María Muñoz Ca

brero, mujer que fué de D. Nicolás Ezcurra Aguayo, llama, 
por virtud de lo ordenado en la disposición testamentaria de 
Bsta señora, á D. Leopoldo Muñoz, ausente, como uno de los 
herederos nombrados por la Doña María, á fin de que en el 
preciso término de seis meses se presente ante él en referida 
ciudad, por sí ó por medio de tareera persona debidamente 
apoderada, para todo lo que afectar pueda á su carácter y á su 
condición de heredero; entendiéndose que de otro modo, y 
cumpliendo en eBto la voluntad de la finada, se procederá, 
pasado aquel plazo sin la concurrencia éel ausente en la for
ma que se deja expresada, esto e», personalmente ó por me
dio de mandatario, á dividir, según lo estatuido por la testa
dora, la porción de herencia que pueda corresponder al Don 
Leopoldo entre los demás coherederos, quedando asi excluido» 
de toda participación en ella.

Este llamamiento-ha de insertarse en la G a c e t a  d e  M a 
drid y en el Boletín oficial de la provincia de Santander por es*- 
pació de quince días, y el término de seis meses antes señala* 
do comenzará á correr desde la publicación del último de 
tos anuncios.

Santander 9 de Mayo de 1894. =  Andrés Torre.
X—2070—9

SANTOS DEL DIA

San Pedro Celestino, Papa y confesor, y San Pndente 
y su hija Santa Pudeneiana.

Cuarenta HoraB en la iglesia de Religiosas Trinitarias.


